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S U M A R I O 

DE U JUNTA 
DEL ESTADO 

'¿CB,-Fijando el recargo que debe 

Jcobrarse por las Aduanas en las H-

Iquidadones de los derechos de 

Arancel, durante la primera decena 

Idelmea.de noviembre próximo.— 

Pág. 4106. 

jrrfen,-Nombrando Vice-Rector de 

lia Universidad de Oviedo ai Cate-

Idrático de la Facultad de Ciencias 

Ide la misma, D . Ramón de Izaguirre 

IPorset.-Pág. 4106. 

Ifííen,-Prorrogando nuevamente el 

Itérmino señalado para que comien-

Ice a funcionar el Tribunal Tutelar 

|deMenores de Burgos. -Pág. 4106 

MRIFT DE GUERRA 

CtrailSoaoIonea 

•¿en. — Reiterando el más exacto 
•cumplimiento de la orden de 26 de 
Ijemlio último (B. O. nüm 280), so-
Ibre envío a esta Secretarla de rela-
iciones sobre gratificaciones de Jns-
|truccióne Industria.—Pág. 4106. 

Aaoensos 

r&n.-Rectifica la Orden de 29 de 
peptienibre ultimo (B. O . núm. 357) 
¡POf la que se concedió el empleo 
¡ae aargeiito provisional dé Infante-
™ al soldado Pedro Fernández Her-
™i en el emitido de gue sus ape-
iiwOBson como ind ica .-Pág. 4106. 

Í Íh ' sin efecto el ascen-
dp T Batallón Voluntarios 

número 1, Lorenzo Ji-
"•ei'o Renión.-Pág. 4107. 

FC.T A Sargentos 

II ri tü'^'?® 3 'os cabos d i Arti-

% 4107 y otros. 

I t e m p l e o inmediato a los-
P ® r, P ^ Ingenieros D. Melchor 
pieioCre8puyotrü8.-Póg.4107 

Qrífen.—Idem empleo de Sargento al 
cabo de la Mía de Camellos de. 
Cabo Juby,' Román Valladares de 
Marcos .—Pág . 4108, 

Orrfen.—Promoviendo al empleo de 
Sargento provisional de Infantería 
al Alumno D. Feliciano Rodríguez 
S an z . -P ág . 4108. 

Orden.—Idem al empleo de Alférez 
provisional de Caballería a los Pi-
cadores Militares D. José Domín-
guez Ramos otros. —Pág.' 4108. 

Vrden.—Idem al empleo inmediato a 
los Oficiales de Artillería. D , Cle-

, mente Munita Gayo y otros,—Pá-
gina 4108. 

Orc/e«.—Confiriendo el empleo inme-
diato al ITeniente de la Guardia ci-
vil D . José Vivancos Crespo.—Pá-
gina 4108. 

Orcfen.—Reponiendo en el empleo de 
Sargento al cabo de la Legión An-
tonio Buchichi.—Pág. 4108. 

Orden. — Ascendiendo a Sargentos 
provisionales a los cabos de Sani-
dad Militar D . Gregorio Foronda 
Colás y otros.—Pág, 4108. 

Orden.—\áem a idem los cabos de 
dicho Cuerpo Antonio Tormo Cer-
vino y otros.—Pág. 4109. 

Orí/e«.—Concediendo el empleo de 
Capitán Moro a los Oficiales Indí-
genas Sidi Mimun Ben Tuhani 
Frahani y oti;os.—Pág. 4109. 

Or¿en. —Rectificando la Orden de 13 
de agosto último (B. O . núm. 300) 
por la que se concede el empleo de 
Alférez provisional a D. Manuel 
Zabala Rodríguez, en el sentido de 
que su verdadero nombre es como 
indica,—Pág 4109. 

Ort/en. —Ascendiendo al empleo de 
Sargento provisional al cabo Rafael 
Tremul Puertas.—Pág. 4109. 

Orden —Anulando él ascenso confe-
rido al Teniente de Caballería don 
Vicente Moreno Mendoza, por fa-
llecimiento en acción de guerra,— 
Púg.4109. 

Orden -Confir iendo el empleo supe-
rior inmediato a los Sargentos de 
Caballería D . Antonio Valero Mar-
tínez y otros,—Pág. 4109. 

Q/̂ Rtt,—Idem de Sargentos proviaio-' 

nales de Artillería a los cabos José 
Moreno Jiménez y otros.—Pág, 4109 

OroTe/i.-^Promoviendo al empleo su-
perior de Oficial Moro de primera 
clase, a los de segunda Sidi Moha-
med Ben Hamed Bernisa y otros.— 
Págs . 4109 y 4110. 

Orden.—Idem a Sargentos provisio-
' nales, destinándoles a los puntos 

que Indica, a los Alumnos de la Aca-
demia de Medina del Campo don 
Férmín Flores Carrasco y otros.— 
Págs, 4110 a 4112. 

Orden.—Idem al empleo superior in-
mediato al Auditor de Brigada don 
Ignacio Qrau Singlar .—Págs. 4112 y 
4113. 

Orden.—Idem al idem de Teniente pro-
visional de Artillería a los alumnos 
D, Luis Pivaza Cordón y otros—Pá-
g í u ; 4113. 

Orden:—leem al idem de Sargento , 
provisional cíe Infantería a los Ca-
bos Celestino Uriarte y otros.—Pá-
gina 4113. 

Orden.—Idem al idem de Teniente 
provisional de Ingenieros a los Al-
réces provisionales D . J o s é Anto-
nio Laredo y otros.-Pág. 4113 y 4114 

Orden. Idem al ídem dé Sargento 
provisional de Artillería a ios Cabos 
Carios García Vargas y otros .-Pá-
gina 4114. 

Uestlnos 

Orrfen.-Destinando a la Escuela de 
Automovilismo de Segovia al Capi-
tán de Artillería D Bruno Fraile 
Balbuena.—Pág 4014 

Orden.—Idem a disposición del Coro-
nel Director de la Fabrica Nacional 
de Toledo al Capitán de Artillería 
D. Lupicinio Baena Baena.—Pági-
na 4114. 

Orden.—Idem a la Legión al Sub-Te-
niente D. Francisco Gallego Pérez. 
Pág 4114. , 

Orrfen.—Pasando a los destinos que _ 
indica a los Jefes.y Oficiales don • 
Julio López Guach y otros.—Pági-
nas 4114 y 4115. 

Orden.—V\em idem los Jefes y O f i c / s 
les de rabullcría D Angel Sánchez • 
del Aguila y .lyjiincqg y ülros.-rPá-? 

Ü 
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Orden—lúQxa a la Reserva de trans-

* portes a lomo, a los Oficiales de 

• Caballería D. Manuel Gavilán Gar-

da y otros.—Póg. 4116. 

ürrfe/j.—Destinando al 4.° Regimien-

to de Artillería pesada al Teniente 

de Artillería D . Alfonso Méndez 

Vlgo .—Pág. 4115. 

Orrfe/í.—Dejando sin efecto el destino 

' conferido por Orden de 6 del actual 

al Sacerdote D . Antonio Diez Fer-

nández y destinando a la Plana Ma-

yor del Regimiento de Artillería 

Pesada, ntímero 3, al Capellán don 

Antonio Diez Mar t í n . -Pág . 4115. 

Orden.—Nombrando Gobernador Mi-

litar de.Cáceres al Coronel de Es-

tado Mayor D . Ernesto Luque Ma-

raver.—Póg. 4116. 

Ort/e/i.—Pasando a los destinos que 

Indica los Jefes y Oficiales |de In-

fantería D . Severino Pacheco de 

Diego y otros.—Págs. 4115 y 4118. 

Orden, — Nombrando Ayudnnte de 

Campo del Excmo. Sr. General Jefe 

del Ejército del Norte, D . Fidel 

Dávila Arroiido, al Teniente Coro-» 

nel de Infantería D . Juan Sánchez 

Delgado y Ocerín.—Póg. 4116. 

Or</e/i.—Pasando a los destinos que 

indica a los Jefes y Oficiales de In-

fantería D.Venancio Prieto López 

y otros.—Póg. 4116. 

Orde«.—Idern idem los Jefes y Ofi-

ciales de Infantería D. Rafael Ca-

rrasco Calderón y otros. — Pági-

nas 4116 y 4117. 

Ordé«.—Destinando al Arma de Avia-

ción al Sargento de Infantería don 

Antonio Menduifla R ica .-Póg . 4117 

Orí/e«.—Pasando a los destinos que 

se indican a los Jefes y Oficiales de 

Caballería D. Mariano Pefla Galle-

go y otros.—Póg. 4117. 

Oideñ. — Idem al Cuartel General 

del séptimo Cuerpo de Ejérdtol 
Comandante de .Artillería D, 

rardo Gómez Palacios.—Pág, 411J 

Orden.—Idem a los Cuerpos que e 

presa para* las Baterías AntlaéreJ 

a los Capitanes de Artillería 

Francisco Nieves Conde y otrosí 

Pógs. 4117y4118. 

Uednlla do BafrlinlontoB por la pm, 

Orden.—Concediendo la Medalla 1 

Sufrimientos por la Patria al t| 

niente Auditor de primera dasa i 

Cuerpo Jurídico Militar, ai servid 

de Aviación D José Antonio Ai 

saldo y otros.—Págs. 4118 y 4111 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda ExtraiiJera.-CMÍ 

bios de compra de monedas ' 

Anuncios particulares 
Ayuntamiento de Valladolid. • 

Idem de Bilbao. 

Presidencia de 
Técnica del 

la Junta 

Orden 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido es la .Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes, y de conformidad Con la 
propuesta formulada por esa Co-
misión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las 
liquidac ones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 
primera decena del mes de no-
viembre próximo, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España en vez de ha-
cerlo en oro, será de "ciento se-
tenta y ocho enteros con treinta 
y tres centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937. = II Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

do, y oído el parecer de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 

He resuelto nombrar Vicerrec-
tor de la citada Universidad al 
Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la misma D. Ramón 
de Izaguirre Porset. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Buerra 

Excmo. Sr.: Subsistiendo las 
razones que motivaron la prórro 
ga del término señalado para 
que comience a fuiicionar el Tri-
bunal Tutelar de Menores de 
Burgos, vengo en prorrogar nue-
vamente dicho término, fijando 
para este efecto la fecha del día 
10 de noviembre próximo. 
• Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento, de la Delegación Ex-
traordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
I937.=II Año Triunfal.^Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Vista la propuesta del Recto-
rado de la Universidad de Ovie-

O r d e n e s 

Gratificaciones 

No habiendo remitido algún» 
Centros y Establecimientos 
relación del personal a ques 
refiere la Orden de 26 dejullJ 
último (B. O. núm. 280), retel 
rente a gratificaciones de InsJ 
trucción e Industria, se reitera e 
más exacto cumplimiento de li 
citada Orden, debiendo enviarj 
se con toda urgencia a esta . 
cretaría las expresadas relacio 
nes por aquellos E s t a b l e c lm enj 
tos que hasta la fecha no lo na-l 
yan verificado. , 

Burgos 30 de octubre de 193II 
«Segundo Año Triunfal. = c| 
General Secretario, Germán 1 
Yuste. ' 

A s c e n s o s 

Se rectifica la O r d e u de29dj 
septiembre último (B. 0. 
ro 357), por la que se ?on J 
el empleo de Sargento pr^sjl 
nal de-Infantería al Sol ¿ 
la Escuela Central de Gininjs I 
Pedro Hernández Servas, J l 
sentido de que sus verdgl 
apellidos son Fernández He J 

y no los que por error se j 

" ^B^SsadeoCub red . » ' ! 
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[segundo Año Triunfal. -= El 
Vra! Secretarlo, Germán Gil 

Anropuesta del Excmo. Señor 
wral Jefe de la División 12, 

-eda sin efecto el ascenso a 
•rgento de Infantería, concedi-
Tnor Orden inserta en ei B. O. 
k 339 ai Cabo del Batallón 
I Voluntarios de Toledo núme-
[1, Lorenzo Jimeno Remón. 
iBurgos 23 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

beral Secretario, Germán Gil 
liste, 

Ipor resolución de S. E. el Ge-
Iralisirao de los Ejércitos Na-
jonales se asciende a Sargentos 
•ovisionales de Artillería a los 
bos de este Arma que figuran 
lia siguiente relación: 

igimiento Artillería Ligera nú-
mero 9: 

Julio Lascorz Felices 
Leandro Uriarte Aja 
Jesús López Gómez 
Eregido Luis Segovia 
Eusebio Cavas Prades 
Martin Viamonte Tirapo 
Raimundo Asensio India 
León Acin Sánchez 
Lorenzo Revuelto Calvo 
Vicente Campi Samper 
Jesús Muniesa de la Torre 
José Santo Querol 
Domingo García Fernández 
Vicente Torres Alegre 
Jesús Barriga Esteban 
Vicente Rubio Fuertes 
Antonio Carros García 
Joaquín Duro Borque-
Felipe Felipe Ramírez 
Rafael Pérez Palomo 
Vicente Llórente Lafita 
Luis Cortés Ortiz 
Juan Aparicio Serrano 
Francisco Gil Gil 
Julián Fernández Arroyo 
Pedro Nóñez Santurino 
Patrocinio Sanz Velasco 
Mariano Ibáñez Serrano 
Luis Bodero López 
Francisco Elbusto Arias 
Procopio Martínez Pascual 
francisco Oiellano Orechau 
Indalecio Ubide Aladren 
Antonio Mayo Bernal 
nilario Baquedano Judez 
«ORián Qoazalo Alonso 

D. Antonio Qandevila Sanz 
Ricardo Palacios Hernández 
Manuel Perales Millán 
Martín Ezquerro Rivas 

^ Lucio Clavo García 
Andrés Pérez Marín 
José Veiilla López 
Vicente Arbiol Hernández 
Eladio del Patrocinio Langa 
Enrique Casabiel Hernández 
Cosme Domingo Mateo 
José Roige Roca 
Julio Largo Jiménez 
José Martí Comas 
Angel Torres Alegre 
Ramón Gómez Vaquero 
Manuel Salas Minguiiión 
Daniel Sierra Villacampa 
Luis Grañena Liarte 
Manuel Miguel Sánchez 
Leoncio Bosque Lorente 
Luis Abós Merlanes 
Guillermo Marcelián Martínez. 
Félix Marquina Gregorio 
José María Gregorio Sánchez 
Alejandro Garriga Induarin 
Demetrio Ruiz González 
"Antonio Blázquez Muñoz 
Lorenzo Soria Gómez 
Enrique Bernad Martínez 
Miguel Garza Hospital 
Ovidio Carretero Medel 
Manuel Laplaza Abad 
Francisco Berzosa Benito 
Francisco Miguel Hernando 
Angel Domingo Artigas 
Domingo Marín Sánchez 
Orestes Roldán Santamaría 
Emilio Martínez Martínez 
Narciso Durán González 
Damián Escuer Fortea 
Manuel Castillo Pellegero 
Arquímedes Val Navarro 
Pablo Manzanares Arribas 
Cosme Pérez Herrer 

Comandancia General de Arti-
llería: 

D. Luis Catalinete Barrio 
Manuel Espeleta Ortega 

Burgos 23 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Qrden 
de S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se concede el em-
pleo inmediato en promoción ex-

• traordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicb'j fecha, a 

los Brigadas del Arma de Inge-
nieros, que figuran en la siguien-
te relación: 
D. Melchor Mediero Crespo 

Adolfo Monzonis Aicuente 
Juan Reche Torres 
Estebán González Martín 
Antonio Caro Durán 
Luis Vega España 
Antonio Lucena Medina 
Alejandro González Arnesto 
usto Sánchez López 
osé Jurado Martínez 

, esús Alvarez Gómez 
Claro Arribas Izquierdo 
José Guasch Torres 
Emilio Monréal Martínez 
José Gómez Jiménez 
Máximo Gutiérrez del Olmo 

Muñoz 
Luciano Fernández de la Vega 
José Navarro López 
Julio López Vidal 
Francisco Tortajada Sitjes 
Florentino Méndez Rodríguez 
José Caballero Siles 
Juan Carrillo Cozar 
José Valdín González 
Antonio Márquez Durán 
Francisco Alias Belenguer 
Manuel Navarro Montesdeoca 
Elíseo Nebreda García 
Joaquín Diez Sanz. 
Juan Palomo Silva 
Adolfo Navarro Fernández 
Antonio Alaminos Alonso 
José Martínez Segarra 
Manuel Morcillo Lara 
Epifanio Centeno Calleja • 
Francisco Peñuelas Carreras 
Antonio Pérez Grande 
Antonio García Rodríguez 
Elias M. Mateos González 
Francisco Sánchez Alba 
Pascual Jiménez Símarro 
Andrés Fuentes Antón 
Manuel Olivenza García 
Miguel García Lencina 
Alejandro Juaristi Idarreta 
Constantino Piracés Reula 
Cristóbal Morillas Gómez 
Gabriel Mora Montaner 
Antonio Alcalde Cubillo 
Vicente Alvarez Alvarez 
Justo Capilla Cabanilla 
Julián Cantero Brezmes 
Tomás Robles Sánchez 
José Balbás Planelles 
Antonio Castillo Cánovas 
, osé Cabezas Félix 
, osé Ramos Nieto 
?afael Racero Contero 
Aurelio Cortecero Coll 
Vicente Molina Lloret 
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D. Antonio Garda Ortega 
Agustín González Cabello 
Samuel Rodríguez Dorado 
Juan Diaz Sánchez 
Manuel Manzano Matilla . 
José Garrido Torres 
Francisco Ferrer Rocafor 
Angel Alonso Laguna 
Samuel Martinez García 
Julio Maeso Astlgarraga 
Marcelino Jiménez Caro 
Alfredo Blanco Vicente 
Clemente Gregorio Requejo 
Juan A. Martínez Lirio 
Manuel Vadillo Gutiérrez 
Burgos 23 de octubre de 1937. 

»=« Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional al Gabo 
de la Mía de Camellos de Cabo 
Juby, Román Valladares de Mar-
cos. 

Burgos 23 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso seguido en 
la Academia de Tafalla, y a 
propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación, se pro-
mueve al empleo de Sargento 
provisional de Infantería al alum-
no de aquélla D. Feliciano Ro-
dríguez Sanz, con antigüedad de 
30 de septiembre ültimo, pasan-
do destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
de fecha 11 de agosto último, se 
jromueve él empleo de Altérez 
jrovisional del Arma de Caba-
leria a los Picadores Militares 
que a continuación se relacionan, 
conservando en su nuevo em-
pleo ios mismos sueldos, dere-

chos y prerrogativas de que go-
zan en a actualidad. 

D. losé Domínguez Ramos, 
del Regimiento Infantería Argel 
núrnero 27. 

D. Francisco Boyero Fuentes, 
del Cuartel General de las Fuer-
zas Militares de Marruecos. 

D. Pedro Rodriguéis Verbo, del 
Depósito Central de Remonta 
(Sección de Vailadolid). 

D, José Vázquez Gorjón, del 
Grupo Autónomo Mixto de Za-
padores y Telégrafos núm. 3. 

D. Celestino Mañero Añón, 
del Regimiento Infantería Argel 
número 27. 

D, Luis Martínez López, del 
Depósito Central de Remouta 
(Sección de Vailadolid). 

D. Vicente Mallén Mora, del 
Regimiento de Infantería Teneri-
fe número 38. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de las Ordenes de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales que se ci-
tan, se asciende al empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de.ascensos por antigüe-
dad, a los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continua-
ción los cuales disfrutarán .en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
la Orden por la. que se les as-
ciende: 

Capitán D. Clemente Munita 
Gayo, del 13 Regimiento de Ar-
tillería Ligera, asciende en vir-
tud de la Orden de 22 de octu-
bre de 1936. 

Idem D. César Pombo Corti-
guera, de la Fábrica de Armas 
de la Vega, asciende en virtud 
la Orden de 20 de marzo último. 

Teniente D. Bernardo Ruiz 
Molina, del Ejército del Centro, 
asciende en virtud de la Orden 
de 20 de marzo último. 

Idem D. Ignacio Ulibarri La-
carra, del Ejército del Centro, 
asciende en virtud de la Orden 
de 20 de marzo último. . 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de las órdenes 
tadas por S. E. el Generallsil 
de los Ejércitos Nacionales I 
confiere el empleo inmediato' 
promoción extraordinaria de'ai 
censos por antigüedad, considi 
rándolo comprendido en la 
biicada con fecha 12 de mi 
último CB. O. número 206)1 
Teniente de la Guardia civil,i 
la Comandancia de Málaga, dJ 
José Vivancos Crespo, debietil 
colocarse en la escala entre c 
Antonio Guerra Gallego y( 
Agustín Rubio San Juan, 

Burgos 25 de octubre de 19« 
«=» Segundo Año Triunfal. =¡ 
General Secretario, Germán i 
Yuste. 

Visto el escrito del Exceleoj 
simo Sr. General Jefe del Ejé 
to del Centro, fecha 8 del aciui 
en el que se interesa quedes 
efecto la orden de 20 de agosl 
último (B. O. número 307) por) 
cual quedaba anulado el asceJ 
so a Sargento concedido ai Caij 
de la Legión Antonio Bucliid 
toda vez que por el Cuerpo! 
que pertenece el interesado ij 
padeció el error de atribuirle ii 
delito cometido por otro 
dúo de la misma Unidad, quei 
repuesto en el empleo deSatJ 
gento conferido por orden de í 
de agosto de 1937 (B. O. núii 
ro 297). 

Burgos 25 de octubre de 1 
== Segundo Año Triunfal. =t 
General Secretario, Germán C 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el I 
neralísimo de los Ejércitos Ní'j 
clónales, se asciende a Sargentí 
provisional a los Cabos del» 
segunda Comandancia del Cuefl 
po de Sanidad Militar queserej 
acionan a continuación; 
D. Gregorio Foronda Colás. 

Ignacio Antón del Amo. 
Martiniano Lascas Añaños. 
Matías Quintero Benavente, • 
Pedro Arce Navascués. 
Angel Zorraquino Moreno, f 
Leopoldo Váldenebro Diez. 
José L. Moreno Basarte, 
Victoriano Gistao Garcés. 
Camilo Pérez Muñoz. 
Burgos 25 de octubre de I93J] 

•s. Segundo Año Triunfal-
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leneral Secretarlo, Germán Gil ' 
'liste. 

I Por resolución de S. E. el Oe-
leralísimo de los Ejércitos Na-

es, se asciende a Sargen-
provisional a los Cabos del 
Grupo del Cuerpo de Sanidad 

jiilitar que se relacionan a con-
BnuacJón: 

\ Antonio Tormo Cervino 
[JoséMiguel García 
Pedro Sois García 

I José Fernández Sánchez Bor-
|ona 
Timoteo Morales Garcfa 
Gregorio Santervás Polo 
Ignacio Ooñi Berruezo 
Juan Domínguez de la Asun-

ción 
Edesio Velasco Velázquez 
Juan Polo Calleja 
Germán Martín Cavero 
Antonio Nieto Marcial 
Asterio Sigüenza Inclán 
Jorge Juan Vázquez Solana 
Nemesio Morales Vigara 
Guillermo Gómez Holgado. 
José de la Palma Andrés 
Marcial Almena García 
Mariano Gamarra González 
Benigno Vara Blanco 
Antonio Rico Varona 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
^ Segundo Año Triunfal, = El 

ííenerai Secretario, Germán Gil 
ûste. 

A propuesta del Jefe del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
Ps de Meliila, núm. 2, y de 
ícuerdo con lo dispuesto en la 
Jrden de 16 de septiembre ülti-
no (.a. O. núm. 835), se conce-
Pe e empleo de Capitán Moro, 
pon la antigüedad de esta fecha, 
J 08 Oficiales Indígenas de 
SJj.se relacionan a continua-

r¥8"terIa.-Sidl Mimun Ben 
"̂nani Frahani. 
Idem.-Sidi Mohamed Ben 
n̂ano, 

rimbS""^ '̂'̂ ' Mahamed Ben Alí 

¿dem.-Sidi Hamed Ben El 

Idem.—Sidi Amar Ben Al-lal 
Buifrur. 

Caballería.—Lazaid Ben Mo-
hamed Hanri. 

Idem, — Abselam Mohamed 
Ben Chorradi. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 13 de 
agosto ültimo (B. O. núm. 300) 
por la que se concede el empleo 
de Alférez provisional al A um-
no de la Escuela Militar de Gra-
nada D. Manuel Zabala Rodrí-
guez, en el sentido de que su 
verdadero nombre es Rafael y 
no Manuel, como por error se 
consignó. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Qíl 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional al Cabo, 
habilitado para Sargento, Rafael 
Tremul Puertas. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

• 

Queda anulado el ascenso con-
ferido por orden de 23 de marzo 
último (B. O. húm. 154) al Te-
niente de Caballería D. Vicente 
Moreno Mendoza, del Regimien-
to de Cazadores Numancia, nú-
mero 6, por haber fallecido el 
interesado en acción de guerra 
con anterioridad a dicha dispo-
sición. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
Segnndo Año Tr iun fa l .E l 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Como ampliación a la Orden 
de 3 de agosto último (B O. nú-
mero 290), se confii>re <>! empleo 
superior inmediato, con la anti-
güeilaJ de 20 tle mar/u (id co-
rriente año, a los Sargentos del 
Arma de Caballería que fijíuraii 
en la siguiente relación: 

D. Antonio Valero Martínez, 

4109 

de la Comandancia Militar de 
Baleares. 

D, Leoncio Rollón Jiménez, 
de la Guardia Jalifiana. 

D. Casto García Crespo, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Meliila núm. 2. 

D.José Cano Carrillo, de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3. 

D. Antonio Lozano Castro, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núme-
ro 5. 

D. Pedro Garci-Martín Fer-
nández, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1. 

D. Rafael Santamaría Peña, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meliila núm. 2, 

D. Tomás Navarro Gómez, de 
ía Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3. 

D. Juan del Pino Zamora, del 
Regimiento de Cazadores Taxdlr 
número 7. 

D. Tomás Blanco de la Barre-
ra, del.Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende a Sargen-
tos provisionales de Artillería a 
los Cabos de esta Arma, del 
Ejército del Centro, que figuran 
en la siguiente relación: 

José Moreno Jiménez. 
José Hernández García. 
Carlos Mezquita López. 
León luarro Ortigüela. 
Segundo García Bas. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el (íe-
neralisimo de lo,s Ejércitos Na-
cionales y por hallarse comp ''ii-
didos en la R. O C' lir 1 <lo 
jüiio de 1919 (C L. nú u. 59) 
se promueve al emii'r-. .sno lior 
de Oficiíii Moro il«' I " cihsc, 
con la antigüedad de 24 üe oc 
tubre del actual año, a los de 
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2 / , con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, nümero 3, SIdi Mohamed 
Ben Hamed Bernisa, Sldl Layas! 
Ben Hadu Bokoya y Sldl Suxian 
Ben Mohamed Mokaden. 

Burgos 27 de Octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Pon KaliBi ferminía^íd coW ' 
laproV^cfíamienEo iél íSuesoí r®aB-
zaao len la Aca'detnía lae M0-
Hina ael Ciatopo, se promüeVB 
la feiar^Bntog proviisiolnalas ae A.r-
HUIería la los alumnos proptilels 
los la. aicHo fin por lel Excelen-
tísimo -SE. ©enetal jefB He po* 
Vllización. ItastrucCiiSa y Rlectt-
ipienaciáti ^ue la colatiatikcióla bib 
ipelacionatn, foasiala'do aeistlnaaois 
a los Cuierpois qfne Se mfeclo 
íDiati: lí '( 

Al lerBeic RéslmUBnfo Lláleiriol 

D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D. 

• D. 
' D. 

D'. ^mz 
'' d I 
i D. 

^ D. 
D. 
D. 

• D. 
D. 
IV. 
D. 
D. 
D. 
I > . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D. 
D. 

Fermín Flopes Cárt-aSoo. 
EauarSo Vidtíefa Gorfés 
Emilio Cafiia \ êciUa 
Miguiel Rivera Horuno' 
Ramón JimíHez Ro'dríg'uieiz 
¡Angel TrastapcHo Moafe 
Eulogio Marquiez Serrialdol! 
Migual Hidalgo Vera 
lÁnt'oiQio- Montiero Ro'dW-. 

I 

fAnfoMo Delga'do HetreriO 
Gerardo Tole'dano'AlarciSít 
Franjcisco Durán 'García^ 
Antopio Fiemández García 
José Carraísco Arnauz . 
Diego STontes Sana 
Isidoro Sa la CaUe Urra 
Feliciano CítupIo Juverfas 
Francisco Piamoz Mufloz 
Gerardo Mata LÍ5,pez-Acebo 
Eduardo Vidal Peña 
Fidiel ReVes LeiVa. 
Agustín Calvo SamcKiBz. 
Franciaco SnJIz Jim'ínez 
•Manuel Orlíz SámcKez. 
Juan Salvador B'amijeca. 
José Arialca Virto. 
José MiÍ15n Oabezias. 

Armando Rosado Périez, 
José Sotera Jiménez. 

Manuel AbUíií VíloHes. 
Victorio Martín HfeMíeiría; 
José Ruiz Mendoza 

D. f an t aseo liSpBzí TrMSd 
D, Natalio Arroyo Femánaez. 
Di. José Liipiafiiez Rodríguez 
D̂ . Agustfa Ga-aaMovaa Garbo-

•üieno. • . I ' ' ' 
D. Piearo í?ulíé3Piiez S"á¡ncB3e¿ 
D. Jacobo .Morales Martín'. 

'' .Dl 'AnEooio Llorient^ Sírveüí. 
D'. Juan cerveza Aüamtíz. 
O. Miannl&I Ro'drígaez Fem3in¡-

Miguiei B'oii®a /Pea-egrEao. 
Manuíel Riamírez Duráln. 
ManuiBl Martínez Vázqtíaa! 
Mamael Oabello Riejóra. 
Jos.é Gafero Arenaig. 
José iMoi^eno Gai-cfa, 
Miguiel Polo Camianefo, 
Alíreao Gustavo SánfeReSí. 
Guillermo Sergio Ibáñteü 

Francisco Rivera Gabt'etla. 
Juan aiBl Río ael Río. 
Rafael Oamiaire!r,o Morales. 
Ramiro Arjon'a Serrano. 
Antomio C'orr'ea GoWzález 
Juan Gava Giavfai. 
Joslé Lüoena Goíía6. 
José Ltiiá Femá^iaez LB-

1 

DI 
O. 
D. 
DI 
O. 
D¡. 
Di. 
DI. 
D. 
O. 
D. 

' Di, 
' D. 
' p : 

D. 
D. 
D. 

pfe. 
D. 
D. 

Juan mT êria Roarígüie:z. 
MiguJei Hetoáiaao sámcEiez 

A! ITiQ ReíTiinlenfo Llglejíu 

Ai Cuerlo Reálmifint» LlgUsro 

D. Gonzalo Plegueijiziaelo Féff 
nanaiez . 

D. AuEoinio Liópez FeruSnaez 
' D. Antopio Lóp®z MoWna. 

D. Victoriano Prieto SaiaEos. 
' O. Ja''^ MArMa Moijeao. 

( DI 
D. 

) Di 
» D '. 
^ Df. 
• D. Ú. 

D. 
Di. 
D. 
O. 
D. 
DI. 
Df. 

' D! 
D. 
D;. 
DI. 

\ D. 
DL 
O. 
D. 
D. 

' D. 
gulez 

D. m I 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Dv 

pa. 
1 D. 
I D:. 

d;. 

' o . (EsfiebHn Betaifo Rogr 
Di. Mariano Illamias yic 
Di. Luis Míales García ü, 

íoiain-. I, 
D. José María M ôterio Lti 

; Di, íAvillo Rodríguez At 
> Di. 'José Riglas Balte 

K Manu'ei Mata Arr 
Di. íAimeliQ Hiurtado 

ÍPBñíí.. 

Angel peirí5 Marín. 
'Juan Lñpez Martíp^. 
Jesús Sema Alopso. 
Elisieo Navazo Díea. 
Amadeo Gubillo Juez. 
Justiniano Ortega PoziSi 
Juan López García. 
Francisco Ramos Martínez 
Isidoro castillo Gonzálo 
Eustaquio Torres Varonial 
Porfirio cantero Arriba. 
Peiayo Ambas Torres 
Felipe Gayo García 
'Constajntino Rulz García' 

Feliciano García Vlairgas. 
Francisco Salor Aroe. 
Mariano Picado Yacso. 
Alberto Vela Hueso 
Matíai Viflüeta piaiscuai. 
Antonio Pérez Pérez. 
Félix Bialtanás Sanz 
Julio Arauzo Liópéz. 
Elias Martín Plériez. 
©enito Gutliéarcez RoaW-

José Baria Martín Correo 

Eduardo Gdmisz Liaíüenfe 
Justo Meiendo Baz. 
Luis Liegaz Sampelro 
'Artuíio Díaz Martínez. 
Fidel Camarero Olayla, 
Gumiersinao Barrero Ciapí 

Josié Oarriaiscó IjeSn 
Francisco González Viacela 
Francisco Miosieitio HerceM 

D. José Giran MoMeco 
D. Manuel Simón Cesp^, 

' D',' Gregorio OcKarte M 
• D. Julio ArtíB Merino 
i o . Alfonso neredia Sâ z 
' D; Francisco Serralno üril 

D'. Manunel GaUeco MarlM 
' D; José Pérez Pérez 

D'. Pedro Moreno García 
, Di. Facundo Alonso iara 

DL (Manuel Gclabio W&x 
' Di Ramión Salacliíz ae los S) 
ios. 1 • 

AI I2iQ Kcfitailenla Llfisri) 

D". Miguel Fuentevílla Mofflíl 
. D; jesús Oraollo Melero. 

D'. Florencio Escudero Gil 
lea. ^ i 

U. ajBunaití AI^arBz Goaá 
JiOz. 

jy. Francisco Rulz paSctíal, 
, D'. pablo ael VaUe' "Gí 

D: Pedro Marfa Lezcano! m. !, 
D. Rafaiel AKaSíá Sáez 
D. Lázaro M'artínez Querejs 
D. Juan a© Diego Moreno 
D. Antonio García petara 

i D'. Miguel García MimtióH 
' D". Antonio Llórente Con 

D'. Bienvenido Tejido 
sra. • ' 
1 D'. José Velasco Larrea 

D. Francisco La Presa Paj 
DI. Arón Muro Martínez 

' D'. Mateo A m ^ g o Calvo 
Di. Francisco Azua^a F"" 

> DI. Jenaro Rebollar Junq 
' Di. Alberto Cuartero 

D'. Manuel González Alegre 
D. D;6rainga Gómez AsePsio 

• D. José Pérez Ruiz. 
D. José GKau Sautawana 
D. Javier SouEas Zárate 
D. Bienvenido Broz I M f 

' D' Mariano Lói^ez Abad, 
DI Bruno Langa Romeo 
D. Ismael Gil Aresan 
Di. Delfín Caudevilto Sim 
D'. Luis Castríllo Escrib® 
D. Alfonso Miguel Í J ^ ^ , 
D. Timoteo Asensló^J™^ 
D. Juan cebollada C-iTasM» 
DI. iValero Pérez Jlm^í®} 

' Di. Máximo Lorenzo Hei® 

D. Piearo lítenles 
^ ̂ D. Eduarao Redondo PW^^ 

n I 

Garcltl 
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D Luis Eclfe'gloyeH S^en^ailo 
n' Emilio Isa Soria ' 
d' Julio CKKvel Femñtnrlisz 
n' pedro Fuentes Gayiel. 
d' Raitiión Anleva Ardmea 
d' An¿el Gime?; Pittilia 
d' Nicolás Güerra Deva 
D' Enrique Sasfa-e Sainz 
D' Bernabé SáttcKez S;a,ü.tíliiez 
d' 'Ale andró Gil Gómez. , 
' Justo García Gómez . 

'Cesáreo Oviedo Alvarie î 
Felicísimo cabo 'de la 

Na. I ' ' 

D Aauillno m I® Paz Maií-
ez,'^ P - I! • > 
), Isidoro Oiel Amo ael Amo 
), Jesús Jiménez Gómez 
) ; Julián Gallego SáncMez 

Donato Carrasco Ro"drí|¡ 
liezi, ' 

ÍEnríctu® Gott?^ález Gíllén 
Federico Bodalo "Moreno 

), José Lóp'Bz Iley 
Bonifacio Gallefío Gil 

>', Fem âBdo Castiaño Ciaibeizlais 
X; santiago SáMcHez. Sáticbez 
y, Cristino Anta Cabrero 

ID, Serafín de Dios Orduffia 
ID. Vidente Plormo Manso 
|D, Miguiel santos Herpández! 

ISiQ Rttrtmienlo (LIger» 

y. José PériBz Varas. 
>. Eusebio SáhcKBz CxopzSIez. 
). Justo sacristán Artasaino. 
з. Antolnio d©! CastlUo Goji-

• I • ' I I 
í)'. Bonifacio Garro Martín. 

|D, Lucio Muñoz García. 
Ignacio de la Mora Mauria. 
Félix Laldez Huerta. 

l Jacinto Jorge SáincHéi. 
Melitón Huertas Escudero. 

ID, José .Riamos d®! Pozo. 
Ip. Francisco Calzada Sám-/ 
p z , 

Vícíor Martín Prieto. 
ID .José Morieno SáÜcKez. 
ID. Luis aiB pablois Alvarez. 
|D. Andrés Tapia García. 
|D, Clemiente (Jiarcía Mafajo^ 

ID, José Campos'Moraleja. 
lU. Eiirienio Ramos AloMSO. 
|D, Emiliano Martíin Flores. 

Esteban Herraluz Giómezi. 
и. Teodoro Escribano Oímos, 

[ü, Pablo Rocaduloe Ciambre^ 
" [ • •! , 1 •[ I "••'TI' 

V Nín&miBaes Meamo 
j'm&ííEim l í i H ^ : ' j 

Uafir aa la Moía 
' • T̂ uis Sáncliez 'de la N'a-

D; ;C&ar Arroyo Herrero.' 
ifiez Ramos Fest̂ iáW-̂  

.Pegeî co ftt^Snz GtítíMiSz. 

IS.Q HciílinlDiilo Lltfeíff 

I> .Jnian HurEardo Huría'do. 
D'. 'Aunelio Rodríguez Mateo. 
D'. GiBniaro Cflirriera Avendano. 
D. Jiillá,n Martín Riilz. 
D. Joaquín Vázquez L'ópez. 

> D', Joaquín Tobio SáncTfez. 
D' .Ricjardo Golpie Pardo. 
D. José Rodríguez RamoS. 
ly. Luis Garra Domínguez. jy. José san Martín Coirs. 
D. íAn'Eoinio Me-slas Calvo. 

! Df. José Marín Mirato. 
I>. MarÍ£5no ae la Cuiesfá Rflí-

!ol. ^ I ' ^ • 

D' .Manuier Diegnez Riamos. 
H /José Ferreiro Pesquieira. 

A9 16.Q R(?(¡1inicnfo Ligero 

D. Mariano SaBz MotítalvtEo. 
O. Tibaldo Clfamarro Aréx^alo. 
DL Juan Torregrosa Pérm. 
D. Franicisco yátzquiez VázT* 

qulez. ', 
D, sarvador Sianz L'ópez. 
Ó. Eusiebio Cestero RoiSarlO. 
3>'. Biemardo Ortega Pérez. 

I Df. Domingo Sa» José GoílzS-
laz. • 1 , ' ^ ^ I • I 

D'. Juan HSrin'áüTdez Ferfero. 
DI iCriescencio Lobo Renado. 
D. 'Abilio Montero Caftada. 

• D'. Alfredo Alvarez AWarez. 
' D. Hipólito Moreno Barroso. 
' D. Antonio González Amigo. 

D'. Mario Amor Sierradiellai. 
D. Alberto Fernández Ltóóta. 
DL Julián Pérez Díáz. 
DI Jiesú¡S Arribas SánclTez. 
DI, Telesforo García Galán. 
D'. Jacinto Egído Vide,n'fe. 
O. Angel Carpió Hernández. 
D'. Daniel Bartolomé Sópuresi 
O .Manuiei M'aMfas Hemánidez. 
D'. José Míngnez Doval. 
P 'Carlos Matías MaHínlSz. 
D. Marliaoio Miarlínez Rodrí-

fóliSzl.' ' ' ^ " 

D. Piedro parro Novoia. 
D. Luis Rosas d© Praido. 
D. Luis vara Carriaclítf. 
D'. Pedro Blanco Muiño, 
O. José Rodríguez Rey. 
P. Domingo CacBaicelro CB-

ícBPadeiro, 
D. José PoríBia Gonz'álcz. 

' D r.Eduardo Varíela lliótuez. 
' DI. Miguel Pelavo Salía. -

D. 'AugPl Cavaido Simóiii. 
(Fedeirtco FerafitUi» 

I t o . . • --
D. R^toei Rupdft Matos. 

lÁntüffio.Ffliítt Y'Xmá. 
O. Tornáis VjS2queü García. 
Df, Esteban de la Fuentia N i ^ 'm. i 

Di. Alngei Péréz Goiazaiez. 
DI 'Aifomoi Navagcués día P'̂ -

Mo. • J ' • 
te?:;? Gil 

D. 

D 
D. 

Bs. 
D. 
D. 
D. 

aro-
' D 
íoezi. 

D. 
D. 

' D. 
• D. 

Manuiei Fernánti^z Vtaleil-
. , •• • ' P ; • TI 

iMigniei Juan Blainco. 
Jesi'is González de la Fue^i-

I ! 
Mariano Coto Ra]ov. 
Valentín Mata Hernández. 
Ramiro Andúiar San P ^ 

.Ubaldo Vázíquiez Femáítl-

' Alfonso Périez l5íaz. 
Rogelio Oervera GufeiTfa. 
Alfonso várela Coírdiróni. 
Luis VázquiBz Fajiardo. 

AI l.Q Rp'tíltniettio ac Cosía 

D'. Manuel García SáncKez 
D. tAnfotnio Rodríguez Uai^ 

' , .n, L ' 

D Manuel pascual C'aino. D .'Antonio Aguilera de Ir̂  Rosa, 
ATvaro Canrpoy Campoy. 

D. Mateo Copatno Calvo. 
D. Anfoilio Truebel Cuettcfl. 
D\ 'José Gómez Ferriero. 
D Jorge de la Jara Sánclfezi. 
D Manuel Loregizo SáíicKez. 
D. Alfonso Romero Muflón.-' 
D. 'Aníonio Segovia del WxS. 
U. Francisco Aguíieria Díalz. 
D. Enrique iSíiarainio Laguina. 
D. Matías Delgado' Filars. 
jy Esteban Clemietíte Giniestiat 
D .Ánínpioi Rivera Ponoel. 

' D Griegorio Jlméniez Montlertí, 
D. pascual Ocaflia SáncHez, 
D. Manuiei Moía Macíias. • 
D. Domingo'vecino Lozano. 
U. José Luis Navarro Galón. 
D. Antonio. Corrales Clara: o-

nía. I v 
• D. José González MadroWaL 
D. José Manuiei Grabáin Ma!r-

D. J>bsó María Enrique Goin-

j y . Gonziaio Drílz Rañiíriaz, i 
D Alfonso; García GaTcíai. 
D. M'anuiel Bieinot Ciordéroi. • 
DI. Julio Siegovüa Mora Figu&-

tro^ I V ^ ' 
STMeáfmleíifó Üoító Wifm 2 

131. tFéíix Lte:fin Cruz. 
' Di. 'Julio Gómez Laso 

Ü. MaroBfino BiaiQeî eroig F S T -
nSndiez. 

USpiSno QWPrO . 
Aiñriíii 

ÁPO. 

D.- Itfnaclo parías l[»rjsnt<s. 
D. "Daniel SUva Barrios. 
D'. Víctor Rnz Lamas 
D. Gabriel Gasteiranos Tudeloi 

' D. Manuel CacHaceiro CiacHa-
Eieiro. ' • 
. í i mh . 
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AgiisKn T'ópez Mflrtípcjs. 
l.inc) Noviera G'nrcía. 
Clf>nstantin,o FoBt^la Cer-

1.V 
1;, 
í). 

vifím. 
í). .Tnflqtiín O'Rrbó I'l^ta. 
I). l;iñs CflsawDvn FPriiiíndex. 
T). F-mlli" Montero Ciiaica. 
D MHmi'í'l Arî s Vá/irurz. 
TÍ. Kinilí'i (larda Calvo. 
T ) . Tomás Ortiz de la Tierra 

Narbona. 
, D. Jnliñn Llanos Affiiilar. 

T>. Justo Alonso. 
D. Luis Hidalgo Ortega. 
D. Alberto Díaz Fuentes. 
D. IsaífliS Cubillo Sanz. 
D. José Matos Rojais, 
D. Daniel Cores Estíball. 
D. Jos(̂  Alvarez González. 
D. Joaquín Hoiatoria García 

Orttz. 

A3 li" Rptítmlenfo pcfradoi 

D. M^nuiel Riuiz I.ü^ez 
D. M«nu'el Torres Df>míng!u¡ez, 
D. Tfínacio FrWo FRÍdo. 
n . Pafniel Z a r a o m Rulz. 
B. José .Timén'ez Dnrá|n. 
D. Juan Marttoez Ortiz. 
Ü. Jnllá nManraítio Pérez. 
D, NlcoMs Dooel Mata. 
D'. Erigido de Castro Síar-

COS. v i n n - * " 

D. Anfonio Cano P^rálV^rez, 
D. Mariano Bat^ewa Gómtó 
D. salvador Murtel • FfimáiQ-

aw. 
D. 
D. 

Rafalel Rey Pérez. 
Angel Valseda Giróla. 

D. Juan Reyes' Carrillo. 
D. Fiemiattido González Pila. 
D, 'Anlonio Ro'miero Sá!n;cHe2; 
D. Nicolás Rodríguez Rodrí-

tíuiaz. ! 
T>. ¡José SáncBaiz Fabio. 
D. Rafaieí Pérez Lozíatio. 
I>. Camilo BurSiJin Gopzáliefe. 
D. José BouzHs Castro. 
D. José Borreigo Bommj, , 
ü . José P»,reirá Gómez. 
D. Emilio Pérez Esléveas. 
I>. Andrés Villamiayor Mlgiiel. 
D. Delfín Bañares Ortíz. 
D, EmiUo Rodrigúete pacHe-

bol. 
D. Raltwm'do Nevada Blaüoo. 
DI Manuiea Estrlmgriiná Moyá. 
D. Julián pastor Caña. 

Ai S.Q RetíimlMiltf pesadoi 

1"). Manuel Harrap;" Gorizález. 
D. Joaquín Díaz da Cario "Ja-

lón. - ^ , 
D. Teiesforo López Cámara. 
D. Guillermo Córooba Prada 
D. Ramón Garcfc García. 
Ü. 'G>&rardo Alrait^z Gómez 

Segura. 
D. Alfonso RBy GhStnez. • 
D. Aib^río Arqueta Piclieii, 

jy. Máximo ArSño r!f»ir/.ál0Z. 
Don Jez-ócimo S/inchez Va-

qui©j*o. f 
D, Luis Portabeila Roscns. 
I). Angel Plcgue^Aielo pardal. 
D. Amieiinno Gwcía Diez. / 
D. Juan Patiño López. 
D'. ManuiBl Alóttso Martímieíz. 
D. B'0niOTo Marcos Valle. 
D. José Manzianiatias Eistra^. 

/ D: Antonio Cabot Sánchez. 
D. Alfonso Bíarpaoa DomSa-

gUl0Z. 
D. Luis CandevlBa Oatstaño. 
D. Mariano Moderuelo Martíp 
D. Garlos Miranbeles EsUb. 
D. Julián GoOzáliez Bedoya. 
D. piedro Rodríguez Martínez 
D. Julio M'enéfflidez. Sáncbez. 
D. Diodado Pudas Fedón, 
D. ViciSnte Rañasco García. 
D. José Mirall6g Peña. 
D. Antonio Novelra Labamae 

na. 
D. Hipiólito Fernández Liamia 

i'ziarei . 
Don Francisco Madejóti Hieu 

náind®z. 
D. Mdro Riegaiaifio M e t o . 

' D. jesús Ruiz Alegría 
D. Agustín Barrena Bedoiya. 

Al 4io Kejtinitcnto Pesado 

D. Lilis Andrés Camps. 
D'. Alfonso I.agiiiaa LafiaHes, 
D. Jesfe callao Alsa. 
D. Francisco Llanas Rlncín. 
Di. Abilio Rodríguiez Martín 
D. Luis Dominguiez Riued». 
D. Andrés Aptóin Siexfo ' ¡Sája-

cBaz. • I 
D. Sierro Cruz Arias, 
ü . Mamiel Piñelro Rodríguieiz 
¡D, Maroellno Cabezas Giarcía. 
D. Julián LíSt^z Verdlo. 
O. Félix SáncHo Rublo. 
jy. Aqtiillno castaño Lópieiz. 

. 0 . Manuel'v 'Molilnar VÍUefe". 
D. Mantiiel TOero Frejie. 
D, Teodoro Carvaijal Martín, 
I>. tiaslmlro Casal's Jiméniaz. 
0 . Primitivo Martín González 
D. Jos.é María Mifflrtín Gonzár 

I10Z. -
D. José Mavorga SaliniflB. 
Ú. José Esteban Fernández. 
D. Abundio Blázquiez Hehiám mz. ' 
D. "WienceiBliao Liópez Lorenzo 
D. Alberto Lorenzo Santiago. 
D. Simón Recio Muías.-
D. pablo Rodríguez Góm®. 
D', Miguiel Moretón de las His 

ras. 
D', Ueonftrdo Delgado More;Uo. 
D. BiBnigno Sáez Fuerte. 

• D. Femando Pablo OcHoa. 
D. Constantino Fernández Va 

sdela. 
D. AníiDíiio Egea Aĵ paE . 

D. MtUán Pérez Anílt-fs, 
'D. Joacjuín Tiscar Soriano 
D. saturnino Arias Mertáz' 
D. Andrés Jimi.'̂ n'ez Bani™ 
D. Aquilino FariPiias Sánchez 
D. Cnsimiro Sánch'»?, Mai-lii 
D. santos Gómez Gonzíloz, 
D. Andrés GojOzálo Payéa, 
D. primitivo Moñano Lóp 
D. Angel Terrón Raños, 
D. Ambrosio d® PrRdo Cr 
D. Miguel Albín Salvlña. 
D. LfluriBntino Láziarc Mer̂ J 

A] 2-0 ffctfimtenioi MtfntaSa. 

D. Esteban Sarmeiatero km to. 
D. Elias Pértsz Lorenzo, 
D. Elisardo Quintas Doma.-, 
D. Pedro Arce CebaUos. Il 
D. Ricardo Alvarez Ortega. 
D. saturnino Cnscón Apaii 
D. Laureano Samta María ] 

•guez. 
D, Pedro López Núñez. 
t). Dolsa Bardan Alvnrw, 
D. Demetrio SáncHez Feil 

aaz . ' , 
' D. Javi'er Armada AbeUa, j 

D. Luis Copano Lucas, 
í D. Julio Barrluso Mediavilli 

D. Pedro Camaño Martinal 
• D. Silverlo Arcades Sánchei| 

D'. Luis Ortíz pinedo. 
[ D. D.avid Sáiz Sálz. 
V D. Felipe Rodríguez BaraKO' 
toa. 

Df. Félix González García 
D. Juan Tapia Fraincisco, 

^ D. Sérvulo Ratón Casado, 
f D. Jesús Cabrera León. 
) I>. Luis López Artas . 
i O. Rafael Pérez Mia^slrf' 

D. Luis Navarro Saraper, 
O. Manu'el Pullido VerdiijnJ 
D. Juan Alfonso Alfonso. I 
D. Félix Jlm-énez Smi«(| 
D. José María Sobí̂ -ón Iwi 
D. Antojoio Martín Sendin. 

Al 5.0 Cuerp» ae EJifelí». 

D. Alfonso Morgado 
D. Femando Vifoso t m \ 

1 D. Julio García 
D. Leopoldo Moro -Moro. . 

• B. Feliaano Hemáfldei 

Eugenio Alcalde C 
D. Manuiel Sera Pozo. 
D. José Martín 
D. José Perrero Peral-
Burgos 22 de octubre de w I 

•Segunlo Año Trluofal.-Hl 
tíeral Secretario, Geraaji 
(Vusía . 

Se asciende a! e ¿ e o J ¡| 
dlato superior al Auditor oe^J 

4112 
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L D, Ignacio Grau Singlar, el 
([disfrutará en su nuevo em-

leo la antigüedad de 8 de mar-
ide 1937 y se colocará en la 
[cala actual del Cuerpo Jurldl-
f M i l i t a r , entre los Auditores 
I División D. losé Bermejo", 
[nzy D. Francisco Bohorques 
t c i < i a . 
IBurgos 30 de octubre de 1937. 
tSegundo Año Triunfal.=E1 
leaern' Secretario, Germán Gil 
pe 

jSe promueve al empleo de Te-
lente provisional de Artilieria, a 
Js Alumnos declarados aptos en 
lEscuela de Segovia que se re-
cionan a continuación, los cua-
6 pasan destinados a los Cuer-
i que se expresan: 

|diBpo8Íción del General jefe 
del Ejército del Norte: 

I. Lyis Pivaza Cordón 
¡Angel Martínez Borque 
jMattin Lorente Domínguez 
ILUÍS del Olmo Barandiarán 
Jaime Nosti Nava 

é Olaechea Emparan 

disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro: 

.JoséNoguera Jaume 
[José Orbaneja Aragón 
iLuis Iribas Arrillaga 
iFiorentino Villanueva Isturiz 
iMariano Santiago Shaw 
Ijuan Infante Arias 
pomingo Salvador García 

disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur: 

¡. Alberto Oñaíe Martínez 
Francisco Fernández González 
Alfonso Arnaus Villa 
uanJ. Pedraza Cámara 
íafael Fernández González 
osé Fernández Casado 

disposición del General Jefe 
Superior de las Fuerzas IVll-
litares de Marruecos: 

•Manuel Carbayo Fernández 
Eduardo Shaw Loring 
Fernando Cebrián Pazos 
Ignacio Sirvent Dargent 

disposición del Jefe del Servi-
cio de Automovilismo del 
Elército: 

•Juan Cerveto Torras 
Desiderio Diaz de Raga Pa-

> gola 

Antonio Sánchez Trasancos 
Rafael Gómez Rodríguez 

Al tercer Regimiento Ligero para 
' Baterías Antiaéreas: 

D. José María Domenech Pérez 
José María Castellón Díaz 

Al cuarto Regimiento Ligero para 
Baterías Antiaéreas: 

D.Antonio Jiménez López-Perea 

Al II Regimiento Ligero: 

D. Eduardo González Heredia 
José Sánchez Cervera 

Al 12 Regimiento Ligero: 
D. Rafael Eulate Jerejuria 

Felipe Martínez Zaporta 

Al 13 Regimiento Ligero: 
D. Pedro Méndez de Vigo y Ro-

driguez de Toro 
Félix Romero Robles 

AI 16 Regimiento Ligero: 
D. Daniel Fraga Alvarez 

Roberto Sterling Alvarez. 
Francisco Alonso San Millán 

Al primer Regimiento Pesado pa-
ra Baterías Antiaéreas: 

D. Juan de Lara Nieto 
Alejandro Eguillor Baradiarán 

Al Tercer Regimiento Pesado: 

D. Juan Gil Delgado Agrela 
Ricardo Olarán Añibarro, para 

Baterías Antiaéreas. 

Al 4.® Regimiento Pesado: 
D. Juan Jáuregui Epalza 

Francisco Olazábel 
José María Domingo Casas 
Alfonso González Carbayo 
Carlos Saenz de Magarola 
Luis Gana Hoyos 

Al 2." Regimiento de MontafSa 
para Baterías Antiaéreas: 

D. Ignacio Muguruza Masariaga 
Ricardo Lorenzi de la Vega 

Al Primer Regimiento de Costa 
para Baterías Antiaéreas; 

D. Abel E. Bueno Monreal 
José Sotomayqr Muro 

AI 2° Regimiento de Costa para 
Baterías Antiaéreas: 

D. José Rodríguez Tenreiro 
Jerónimo Deigf do y del Bao 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

4118 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nnles se concede el empleo de 
Sargentos provisionales de In-
fantería a los Cabos que a conti-
nuación se relacionan: 

Batallón de Montaña Flandes nú-
mero 5: 

Celestino Uriarte 
Teodoro Madrid Fernández 
Germán Fernández de Liger 
Benedicto Marín del Olmo 
Francisco Monte Cuesta 
Vicente Taniñe Pérez 
José Izquierdo López 
Bernabé Montoya Fernández 
Cándido Gutiérrez Rojo 
Pablo Fauste Larnata 
Francisco Muñoz de la Rosa 
Antonio Campos Moraleda • 
Inocencio Sánchez Barrelro 
Gustavo Mirón Rey 
Florencio Gómez de Segura 
Francisco Tellerfa Gainza 
José Grande Hernández 
Gregorio Guinea Unsategul 
Alberto Cereceda Tobalina 
Fidel Zornosa Alvarez 
Manuel Gárate Umerez 
Braulio de la Presa Ortlz Barrón. 
José Lacha Qzaeta 
Antonio Robles Herrero 
Publio González Pozo 
Agustín Bárcena Romanos 
Julio Ugartondo Aguirre 
Getulio Iriarte Martínez • 
Juan Cortázar Vinuesa 

Batallón Cazadores del Serrallo 
. núm. 8: 
Antonio Moyano Ruiz 
Moisés Martínez Villalain 

Burgos 28 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil.; 
Yuste. 

mmm ^Mmm 

Por disposición de S. E. el Qe-
neralísimo de lob Ej-^rcitos Na-
cionales y por haber terminado 
con aprovechamiento d curso de-
ampliación y perfeccionamiento 
en Segovia, se asciende a Te-
niente provisional de Ingenieros, 
con la antigüedad que se expre-
sa, a los Alféreces provisionales 
de la referida Arma que figuran 
en la siguiente relación: 

Antigüedad de 31 de mayo de 
1937: 

D. José Antonio Laredo i 
D. Teodomiro González Baylin 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 81 de octubre de 1037.—Numero 876 

<i 

I ; 
í-1 
03 

Antigüedad de 10 de julio de 
1937: 

D.Julio de Juan Yliena 
D. Adrián Morales Garcés 

Antigüedad de 30 de julio de 
1937:. 

D. Francisco Faigueras Roca. 
D. Vicente Climent Lloret. 
D. Martin Biruies Hugues. 

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937: 

D. Pedro Irizar Bernoya 
D. Luis Arenzana García. 
Burgos 28 de octubre de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 24 del actual, 
se promueve al empleo de Sar-
gentos provisionales, a los Ca-
Dos que a continuación se rela-
cionan pertenecientes a los Re-
gimientos que se indican: 

11 Regimiento de Artillería Li-
gera: 

Carlos Qarcia Vargas 
Sixto Rey Izquierdo 
Emiliano Bedano Pardo 
Constantino Moreno Varga 
Afrodisio Diez Barbero. 
Restituto Cerezo Cerezo 

16 Regimiento de Artillería Li-
gera: 

Alberto Reimundo Lenza 
José Loureiro Diaz 
Luis Alonso Arias 
José Cabalo Ansede 
Angel Longarela Huerta 
Sebastián Rodrígiiez Pérez 
Serafín Pereira Rodríguez 
Manuel Vázquez Pazos 
Alberto Rodríguez Fernández 
Federico Alonso Fernández 
Manuel Rodríguez Esparis 
Fernando Salgado Pedrosa 
Andíés Camota Rico 
Manuel Vence Vázquez 
Manufil Rodrígiíos: íudrfguez 
Agustín Rodríguez Pereira 
Marcos Villar Oralflo 
Marcelino Cabezas Martínez 
Eduardo Varela López 
Urbano Hermida García 
Aquilino Farifia Sánchez 
Rodrigo Rozas Carmoaga 
Ramón Font Sanz 

Manüel Pulg Rodríguez 
Eladio Macias Rodríguez 
Arturo Dacosta Senin 
Perfecto Seoane Mosquera 
Antonio Gómez Barreiro 
, uiio Crespo Yañez 
'Saibino Sanjurjo Rodríguez 
Antonio Ramos González 
Saúl Saavedra Soto 
José Sánchez Pacin 
Juan Ares Qomparada 
José Vioiat Muñoz 
José Hermida García 
Emiliano Vecino Franco 
Domingo Martínez Domínguez 
Federico Terrer de la Riva 
:osé Qarcerán Gil 
,uis Farto López 
osé Corgo González 
osé Eiris N. 
Manuel Mosquera Suarez 
'erfecto Sanjiao Mosquera 
Manuel Minguez Suarez 
'rancisco García Alvarez 
José Carbailo Lagares 
Tomás Vázquez García 
Jnan Vázquez Vázquez 
Saturnino González González 
Rafael Anido Grela 
Victoriano Bermúdez García 
Ceferino Pereira de la Fuente 
Alfonso Castro Alvarez 
Angel González Morán 
Rafael Furelos Matos 
Manuel Iglesias Mallo 
Manuel Gutiérrez Casquero 
Raúl Vila Sande 
Jesús Gunturiz Piñeiro 
Julio Crespo Fernández 
Manuel Veiga González 
Enrique Cortegoso Pérez 
Emiliano Cuquejo Rodríguez 
José Pérez Vázquez 
Camilo Regueira Regal 
Benjamín Carballeira Ceda 

Burgos 27 de octubre de 1937 
= Segundo Año Triunfal « E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DestinoH 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Escuela de Auto-
movilismo de S'egovia n' Capi-
tán de Artillería, rctirndo, don 
Bruno Fraile Balbucnti, actual-
mente a disposición del Coronel 
Director de la Fábriea Nacional 
de Toledo. 

Burgos 23 de octubre de 1937. 
«= Segundo Año Trlunfar.==i El 
General Secretado, Germán Gil 

Por conveniencia del servid 
se destina a disposición delL 
ronel Director de la Fábrica SI 
cional de Toledo al Capitán i. 
Artillería, retirado, D . Lup lc in l j 
Baena Baena, procedente 
VI Cuerpo de Ejército. 

Burgos 25 de octubre de 19; 
— Segundo Año Triunfal. = 
General Secretario, Germán ( 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qa 
neralísimo de los Ejércitos Njf 
clónales, pasa destinado a 1 
Legión el Subteniente D. Frai 
cisco Gallego Pérez. 

Burgos 16 de octubre de 1931 
= Segundo Año Triunfal. =¡ 
General Secretarlo, Oerniáuf 
Yuste. 

Por conveniencia del servid̂  
pasan a los destinos que sel 
dican los Jefes y Oficiales qij 
a continuación se relacionan; 

Infantería 

Comandante D. Julio Lópi 
Guach, a las órdenes del Gen 
ral habilitado D, Ricardo Man 
Pelllcer. 

Idem D. José Román Sánete 
dol Regimiento de Infantería Mi 
rida número 35, a disposid: 

. del Excmo, Sr. General Jefef 
Ejército del Sur. 

Comandante retirado D. 
dro Navarro Villanueva, al' 
blerno Militar de Navarra. 

Idem D. José Izquierdo Ara 
yo, actualmente a disposlci 
del Exemo. Sr. General jefeí 
7." Cuerpo de Ejército, a 
Excmo. Sr. (ieneral Jefe 

Capitán D. José QuesaJ 
Martínez, a la Academia defl 
féreces provisionales de W 
de la Frontera. , . , 

Idem D. Francisco í̂ aM; 
Hernando, al Grupo de v m 
Regulares de Ceuta número J. 

Teniente D. Laureano W 

m Santos, de la Caja de W 

ta ( le Avila número 47, al ^ 

llóii Cazadores de CeUlB nO» 

f o . , n 
Teniente provisional D. 

do Muñoz Gascón, de 
miento de Infaniería Valia® 
nfimero 20, a la 2." Brl& 
ta Legionaria. . „ r 

Idem D. Pedro del Real, 
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j del Grupo de Fuerzas Regu-
les de Ceuta número 3, al Ba-

lón de Cazadores de Las Na-
j a s número 2, en comisión. 
Ildem D. josé Rodríguez Qon-
Slez, del id., al Batallón de Ca- . 
idores de Ceriñola número 6, 
comisión. 
Idem Don Angel Martínez 
mnz, al Batallón de Cazado-
is de Ceriñola número 6. 
[Alférez D. Isidoro Herrero Ve-
ico, de la Milicia Nacional, al 
upo de Fuerzas Regulares de 
lucernas número 5. 
Idem D. Juan Ramón Mateo 
López de Vicuña, de la Le-
tón, al Idem. 
Ildem D. José Tabernero Es-
rez, de la Mehania Armada de 
irruecos, al Ídem, 
iliérez provisional D. Miguel 
ro Rioboo, del Regimiento de 
interia Pavía número 7, al 
jpo de Fuerzas Regulares de 
.illanúmero 2. 
Idem D. Rafael R. de Vergel, 
' Idem, al idem. 
lem D. Pedro Granero Qar-

del Regimiento Infantería 
lanto número 5, al Grupo de 
:rzas Regulares de Ahuce-

.3 n ú m e r o 5 . 
Idem D. José María Velayos 
ez Cardenal, del Regimiento 
intería Zaragoza número 30, 
le Toledo numero 26. 
dem D. Juan Fernández de 

palta, del Batallón de Caza-
res Ceriñola número 6, a dis-
sición del Excmo. Sr. Gene-
Jefe del Ejército del Centro, 
dem D. Manuel Lozano Ga-
rdo, de la Milicia Nacional, 
a Legión. 
|dem D. Arturo Cebrlán Amor 
la Torre, a la 2.® Brigada 

^'a Legionaria. 
Idem D. Luis Gebrián Amor 
'a Torre, a idem. 
dem D. Miguel Vélez Ruiz, 
\ Regimiento Infantería La 
' or a número 28, al de San 
fntfn número 25. 
dem D. José Agueda Calabo-
' /LE la M IÜCM Nacional, al 

de Cazadores Ceriñola 
Jiero 6. 
[dem D. José Fernández Her-
3 del Regimiento Infante-
wanada número 6, al Grupo 
''Jerzas Regulares Alhucemas 
'ero 5. 

tlemD. Angel María Prados 

Parejo, de la Milicia Nacional, 
a la Legión. 

Alférez de Complemento don 
Juan María Fernández Amelza, 
a la Milicia Nacional. 

Infantería de Marina 

Comandante D. José Aguilera 
Pardo, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 24 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales del 
Arma de Caballería que figuran 
en la siguiente relación: 

A la División de Caballería: 

Comandante D. Angel Sán-
cliez del Aguila y Meneos, as-
cendido, a la misrna. 

Al Gobierno Militar de Santan-
der: 

Comandante retirado D, José 
Labat Calvo. 

Al Regimiento de Cazadores dé 
Villarrobledo, número 1: 

Capitán D. Eduardo Recuero 
Caminero, del Establecimiento 
de Cria Caballar y Remonta del 
Protectorado' de Marruecos, en 
comisión. 

Idem D. Clemente Enriquez 
de Salamanca Sánchez. 
" Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a la 
Reserva de transportes a lomo 
los Oficiales del Arma de Caba-
llería que a continuación se re-
lacionan: 

Capitán D. Manuel Gavilán 
García, del Regimiento de Ca-
zadores Calatrava núm. 2. 

Idem D. Agustín Serrano Gar-
cía, del mismo. 

Idem D. Miguel Merino Gil, 
del Regimiento de Cazadores de 
España núm. 5. 

Idem D. Cipriano Eróles Me-
dina, dei mismo. 

Teniente D. Rafael Marín Se-
rrano, del Regimiento de Caza-
dores de Calatrava núm. .2. 

Idem D. Faustino Vara Sán-
chez, del Regimiento de Caza-
dores de España núm. 5. 

Idem D. Rafael García del 
Prado, del Regimiento de Caza-
dores Castillejos núm. 9. 

Idem D. Juan Peribáñez Zuil, 
del Regimiento de Cazadores de 
Farnesio núm. 10. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
« I I Ano Triunfal.=El Genferal 
Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destinan a! 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Teniente de 
Artillería, retirado, D. Alfonso 
Méndez VIgo, del 14 Regimiento 
de Artilleríá Ligera. 

Burgos 27 de octubretde 1987. 
=> Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Cíermán (lil 
Yuste. 

Queda sin efecto el destino 
conferido por Orden de 6 del 
actual (B. O. núm. 360), al sa-
cerdote voluntario D. Antonio 
Diez Fernández, y se destina a 
la Plana Mayor del Regimiento 
de Artillería Pesada núm, 3, al 
Capellán retirado, del Cuer-
lo Eclesiástico, D. Antonio Diez 
Aar¿ín.-

Burgos 27 de octubre de 1937 
=Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

l 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Cáceres al Coronel de 
Estado Mayor D. Ernesto Luque 
Maraver. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de. los Ejércitos Na-
cionales, pasan a j o s destinos 
que se indican, ios Jefes y Ofi -
ciales de Infantería que se rela-
cionan a continuación: 

Coronel D. Severino Pat 
de Diego, a 'di.sposicióa dei Ex-
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celentfsimo Sr. General Jefe del 
7." Cuerpo de Ejército. 

Teniente Coronal D. Alfonso 
Moreno Ureña, a disposición del 
Exc'mo. Sr, General Jefe del 

. Ejército del Norte, continuando 
en el Grupo de Fuerzas Regula-
res Alhucemas número 5, 

Idem D. Honorlno Martínez 
Alonso, a disposición del Exce-
lentísimo Sr; General Jefe del 8." 
Cuerpo de Ejército. 

Idem, retirado, D. Antonio An-
drés Partida, a id. 

Idem, id., D. Francisco Bur-
gués Qani..:a, a disposición del 
Excmb. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército. 

Comandante, retirado, D. Mi-
guel Burgués Oanuza, a íd. 

Idem, id., D. Francisco Cabe-
zas de Herrera y Puig, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del 8." Cuerpo de Ejército. 

Capitán D. Constantino Pérez 
Domínguez, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 6." 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente D. Guillermo Gon-
zález .\rnao, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército. 

Idem, mutilado, D. Salvador 
Ballesteros Ara, a id. 

Idem provisional D. José An-
tonio Armendariz Guerrea, ac-
tualmente á disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe, del 
Ejército del Centro, a la del Ge-
neral Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército. 

Alférez D, Pantaleón Perrero 
Pérez, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 26 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A pr^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte D. Fidel Dávíla Arron-
do, se numbra su Ayudante de 
Campo al Teniente Corone! de 
Infantería D. Juan Sánchez Del-
gado y Ocerín. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal; = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a ios destinos 
que se Indican los Jefes y Oficia-
les de Infantería que se relacio-
nan a continuación: 

Comandante ¡retirado D, Ve-
nancio Prieto López, al Depósilo 
del Batallón del Regimiento In-
fantería Palma núm. 36, con re-
sidencia en Soria. 

Idem D. Fernando Reyes Arro-
yo, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del' 
Centro. 
' Idem DJ. Marcial Cagiga Ma-
rroquín, al Batallón de Trabaja-
jadores núm. 1. 

Capitán ideni D. Tomás Le-
saca Valdés, al Batallón Traba-
jadores nijtm 3. 

Idem D. Salvador Terraza BH-
sellach, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General jefe del 
Ejército del Centro, 

Idem D. Arturo Torrecillas 
Urbano, a Ídem. 

Idem D. Enrique Guirval Gon-
zález, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Idem D. Manuel Martínez Pé-
rez, a ídem. 

Idem D. Alberto Alcalá Galia-
no Chevarri, a la Escuela de Al-
féreces de Complemento de Pam-
plona, en com sión. 

Teniente D. Miguel Ibáfiez 
Peris, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Idem D. Santiago Morales La-
calle, a ídem. 

Idem D. José Rubio Cano, a 
Ídem. 

Idem D. Cirilo Retortíllo Do-
mínguez, a disposición del Exce-
centísimo Sr. General Jefe de 
Ejército del Centro. 

Idem D. Antonio Sánchez Ar-
jona, a Idem, 

Idem D, José Mfii'fa Sanz Mar-
tín, a idefn. 

Idem D. Julic Igi fSiaa Ussel Li-
maza, a disposición del Excelen-
tísimo Sr, General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Idem de Compíeríento, D.José 
Villacampa Gémez, a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem id. D. Julián Martínez 
del Campo, al Servicio de Avia-
ción. 

Alférez D. Carlos Aranpií 
Ponte, a disposición del Exi 
lentísimo Sr. General Jefei 
Ejército del Norte. 

Idem D. Enrique Hidalgo oJ 
cía, a ídem. 

Idem D. Felipe Llano del 
pada, a ídem. 

Idem D. Juan Sierra Gil, al 
Idem U: Juan R. VíteridelE 

rrío, a id. 
Idem D. Luis Bello Albertos, 

disposición del Excmo. Sr, Ga 
neral Jefe del Ejército del Centil 

; Idem D. Félix Campos Ouerá 
ta Fernández, a ídem. I 

Idem D. Amadeo Gil Falcó, 
Idem. ^ 

Idem D. Fernando Planell 
Ripoll, a ídem. 

Idem D. Alberto Vaquera Gsi 
cía, a Ídem. ^ 

Idem D. Carlos Sánchez M 
na Galán, a ídem. 

Idem D. Valentín Qíl de Píl 
a ídem. 

Idem D. Santiago AldomerI 
cart, a disposición del Excelei 
tísimo Sr. General Jefe del Ejíi 
cito del Sur. 

Idem D. Miguel A. Calvlf 
Monturey, a ídem. 

Idem D. Juan González 
mez, a ídem. 

' Idem D. Carlos Giménez Mai 
tín, a disposición del Excmo. 
ñor General Jefe de la Legión, 

Idem D. Iván Llanes Grandi 
del Batallón de Voluntárioo 
Toledo núm. 1, a la Legión, 

Idem de Complemento D. 
Gutiérrez de León Sotelo, a ( 
posición del Excmo. Sr. Oenei 
Jefe del Ejército del Sur. 

Burgos 26 de octubre de IS 
Segundo Año Triunfa!. = 

General Secretario, Germán i 

Yuste. 
.j 

Por conveniencia del sen/lc'oj 
pasan a los destinos que se 
dican los J e f e s y Oficiales de 
fantería que se relacionan a 
tinuación: „ , , 

Comandante D Rafael 
rrasco Calderón, al RegimI 
de Infantería Mérida num. ¡̂  

Idem D. Antonio Muñoz 
cárcel, del Balalión Cazad'| 
de las Navas número ^ 
Ceriñola nümero 6. „ 

Idem D. Renato Saenz^e 
jo, actualmente a disposición 

4016 
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' icmo. Sr. General Jefe del 5." 
' erpo de Sército, a la del Ex-

jlentíslmo Sr, General Jefe del 
lército del Norte. 
Idem D. Rafael Casanueva 
Isera, del Regimiento de.Infan-
¡eria Granada nümero 6, al Gru-
) de Fuerzas Regulares de Ceu-
i número 3. 
I Idem D. julio Requejo Santos, 
) las órdenes del Excelentísimo 

General D. Alvaro Sueiro 
ílllarino. 
' Idem D. Bernardo Sánchez-Ti-
d̂o Ouzmán, de la Caja de Re-

I de Toledo número 3, a dls-
losición del Excmo. Sr. General 
fcfe del Ejército del Centro, 
[ídem retirado D. Antonio Be-
(án Enriquez, a la Caja de Re-

uta de Toledo número 3. 
i Comandante D. Eduardo Ga-
1 Angas, a la Legión, 
ildem D. José Peñarredonda' 

nández, a Idem. 
[Capitán D. Alfonso Barrera 
lampos, a disposición del Ex-
]elentísimo Sr. General Jefe del 
' Cuerpo de Ejército. 
Udem D. Santiago Fernández 
jliranda, a las Fuerzas de Segu-
Idad y Asalto. 
1 Idem D. Antonio Fuster Ros-
Iñol, del Regimiento de Infante-
la La Victoria número 28, al de 
palíela número 19. 
[Idem D. Jesús Rodríguez Ro-
Jíguez, a la Legión. 
[Idem D. Carmelo Martin Ruiz, 
cendido, dei .Regimiento In-
ntería Toledo número 26, al 
llsmo. 

iTeniente D. Sandallo Gonzá-
Pérez, al Regimiento Infan-

írla San Qnlntín numero 25. 
f ldem D. Guillermo Medina 
Ptuente, actualmente a disposl-
« del Excmo. Sr. General Je-

. del Ejército del Norte, a la 
P l c i a Nacional. 
pem provisional D. Benito 
ísaArlza, del Regimiento In-

[linterla Gerona número 18, a la 
f 1. Brigada Mixta Legionaria, 
m complemento D. Luis 
ffe Doraca, de id. a id. 
lAférez D. Fernando Sánchez 

. P Ido, de la Milicia Nacional, 
[¿iQisposición del Excelentísimo 

• General Jefe del 5." Cuerpo 
jEército, 
Ildem D. Joaquín Arcos Fer-
f . f• Regimiento de In-
fería América número 23, al 

Grupo de Fierzas Regulares 
Ceuta número 3, 

Idem D. Juan Bravo Mora, del 
Grupo dé Fuerzas Regulares La-
rache número 4, a disposición • 
del Excmo. Si, G ;neral Jefe del 
Ejército del Si r. 

Idem provisional D. Luis Abad 
Qosalvez, del Regimiento Infan-
tería San Quintín número 25, al 
Grupo de Fuerzas Regulares.Te-
tuán número 1. 

Idem id. D. Antonio Rolandl 
Galte, del id., al Grupo de Fuer-
zas Regulares Ceuta número 3. 

Idem id. D. José Antonio Va-
lle Cañero, a la Milicia Nacional. 

Idem complemento D. Daniel 
Sicilia Lordés, actualmente a 
disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, a la 2." Brigada 
Mixta Legionaria. 

Idem habilitado D. Manuel 
Camps Miret, del Regimiento de 
Infantería América número 23, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Tetuán número 1. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
==Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-, 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado al Arma 
de Aviación el Sargento de In-
fantería D. Antonio Menduiña 
Rica, que actualmente presta 
sus servicios en el Regimiento 
de Infantería de Granada nü-
mero 6. 

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

""" t" ^ 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales del Arma de 
Caballería que figuran en la si-
guiente relación: 

A la Milicia Nacional; 

Capitán D. Mariano Peña Ga-
llego, del Regimiento de Caza-
dores de Calatrava, núm. 2. 

Al Regimiento de Cazadores ,de 
Calatrava, núm. 2: 

Capitán D. Francisco Gómez 
Jordana y Prats, d© la Brigada 

de Cabaiteá^ del%jército del 
Centro. , 

A ja Legión: . ^ 

Capitán D. Juari'José Botana 
Rosé, en concept&^dé ^agregado 
y efectos administrativas^ a par-, 
tir de 14 de diciembre de''1936.' 

A la Academia de Alféreces prp- • 
visionales de. Infantei-fa % , 
Jere? de la Frontera: 

Capitán D. Edilberto Esteban ; 
Ascensión, del Depósito de Re-
cria y Doma de Jerez de la Fron- * 
tera. 

A la División de Caballería: 

Alférez provisional D. Plácido 
Doinínguez Ramos, del. Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

M 

Al Regimiento de Cazadores de. 
España, núm. 5: 

Alférez provisional D. Alejan-
dró Corniero Suárez, del Regi-
miento de Infantería América, 
núm. 23. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo dé los Ejércitos Na-
cionales, el Comandante dé Ar-
tillería, del Servicio de E. M,, 
D. Gerardo Gómez Palacios, 
pasa "destinado, del Cuartel Ge-
neral del Ejército del Centro, al 

' del 7° Cuerpo de Ejército. 
Burgos 25 de octubre de 1937. 

— Segundo Año Tr;. nfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina a los Cuerpo§ que se 
expresan para las Baterías An-
tiaéreas, a los Capitanes de Ar-
tillería de la Agrupación de Ar-
tillería Antiae.rea, que se rela-
cionan a continuación: 

D. Francisco Nieves Conde., 
al 2-.° Regimiento de Costa. 

D. Ricardo Castro Caruncho, 
al Idem. 

D. José García González, a? 
4.° Regimiento Ligero. 

D. Rafael de Antonio Mora* 
les, al Ídem. 

D , Marcelino Pontijas Fernán-
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Li-dezj al tercer Regimiento 
gero. 

D. José Tafúf Ruiz, al primer 
Regimiento Pesado. 

D. Antonio Noriega Labat, al 
Ídem. 
' D. Luis Viihemi Castillo, al 

tercer Regimiento Pesado. 
D. Felipe Vlerna Beiando, al 

Idem. 
.. D. Emilio Franco Blas, al pri-
mer Regimiento de Costa. 

D. José Orballénes Contreras,. 
al Idem, 

D. Manuel Garcfa Alvarez 
Panadero, al tercer Regimiento 
Ligero. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.==Er 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Aledá^ do Snírimientoa 

Éor la Patxia 

Do. acuerdo cx)ji el Negodaéoi ÜQ 
Justicia di5 esta Secvetaría j, previQ 
iníorme los Servidos dei fnteñ-
deaci4 JnterveacJ^u de, la mismaj 
se concede la MedaÜia de SufriimsQ 
tos por ia tíatria io^ Jeíes. y, Ofi-
ciales que a coutrnuadoa se reía-
ciouan, ea las. ooudidojaies gue ®a 
cada caso • se expresan ^ 

Teniente Auditor de .1.a Clase 
del Guer|K> Jurídico Militar, al sec-
yido d3i Arma de Aviación don 
José Antonio Ansaldo» y. Vejarano, 
herido «menios grave») ©1 día '2Q 
de Julio d© 1936 en ^ acddenle 
de aviación ea el que perdió i a 
vida .el Excmo. Sr. Teniente Cre-
aéral don Jo 'Sonjur jo , estí» Ser-

' vido se .ordenó ñor el <JUQ fué Ge-
neral en Jeío diíí Ejército del Nos 
te, Excmo. Sr. D, Emilio Mola 
Vidal, lüvirümdo eu su t-uracióia 

días, o incluido on el apartado 
del art. 5.Ü de la Loy dQ 7 d^ 

JuUo áü Í921 (C. L, íiúni, 273).. 
Esta conccaión se haca sin derochQ 
a la pensión quo la corresp.oii,d05( 
por renuncia expresa que hace da 
eUa el interesado. Ca, benefidQ to 
Tesoro Nacional. i " [ l \ 

Comandante d© Artillería, 2. o J0-
, fe do la Compañía ds Voluntartog 

|de Oviedo, dop Plácido Alvarez 
Buylla y Ldpez de Vülamil, herido: 
:«mfcnos !ír:fivfi>: e lüla 12 de .octu-
bre de íí)3G, siendo rapiLin, cuan-
do mnnrlabA á.n CoiUpañía 'da 
Voluatarios do Á)viodo ,y dostmcí̂ do 
en la Estad". dt'l Norto <lc ''-.'.ha 
Pla2a al i*!c> jwrar In posicí!" Uo-

; minante do áau Pedro do Arcos, 
•• lnvir£iena4íensucm:a(;ióu «3 dtiis a 

Inclultto en el sp,j.rl;ulo a) <1d 
5.<2 de la I^v do 7 •'•í -Hilift dQ 

- 1921 (C. L. "U'im '-,/:.•;. ' o corrcs-
• pondo j-ior 'ta porislón rlb 

ria nnc.\a a esta cojiccsidii .'á03 
- pcriolas. ' { I f i »I • l 

€^maa<lani« Se írisjxHi^i^, ÍÍQ® 

idestiuQ cü el GruRO da EuCjczas 
Rügidanea Lndígeuas do Mcuua nú 
mero 2, don Miuiuel Marín Guiniez 
herido .«menos grave», ol día '17 
do octubre du 193ü, caí ia líosicióia 
do Olías del Itey. .CToJMo). fMien-
tando el empico de capitán, ¡mvu:-
ticudo eu su curacián '52 ¡LUUÜ e 1.EI-

.cluido eu el apartado b) del artí-
culo 5.'u d<J la'Ley do 1 do J aUc! 
de 1921 (G. L. udux ,273).. I.o 
corresponde pcrdljic Jas cantidMc3 
siguHíntesv: póx lu rtensión diaria 
;auoxa a esta concesiva 3,780 pese-
tas -y DOC la indemulzadón poj 
una sofá vez, 375, hacieiido, laoi-
bas un total de á4.155 pesetas, 

Teniente do. Navio de lia Armada 
d© dotacióíi en el Crucero nQuia-
rias», don Fernando Forná?idez do 
Córdoba y Marialegujtj herido .«gta-
ve». el Oía 19 do luüo da 193G ea 
la Línea d© la Coucencita, lagrega-
|do al 2.a TaboE del (Grupo do 
puorzaa Regulares ludíganiis d<J Ceu 
ta uúm. 3, iuvirtieoido Su su cura-
jftlóu 83 aías <1 iucluido ten el aparlg 
do o) del art, 5.a de la Ley de íl 
.üe JÚio de 1921 (C. h. múui. 273)1. 
Está concüsióia se hace sin dececho 
!a la pensiád e índ'eniüiiiaaî So: que 
le corresponde j>or renuncia expre . 
sa que hace, .de ellas ©1 intsresiadcs 
len beneíido del Tesoro, Nacional. 

Teniente de Navio dé la ArmadiSi 
con desüno en la ComandanTcla Na 
val de las Islas Baleares, don An-
gel Riva Suardíaz, hísrido. i< menos 
grave»: el día 21 da Agosto, de 
1936, en la 'defensa de Cuartel do 
Simancas de Gijón, al s^c asal-
tado éste por los marxistas íestandq 
"al mando de fuerzas del Regi-
miento aUÍ acuartelado, invirUendtj 
en su curacióin más de 90 díeís'-y 
comprendido én .el apartado b) 
lartículo 5.Q de la Ley da 7 de Ju-
lio de 1921 (C. L, jaúm. 273);, 
Estia concesión se hace sin derecho: 
a la pensión e Indomnlzacióri qucí 
le corresponde por renuncia expre-
sa que haco do ©Has ©1 Interesodoi 
en benelldo del Tesoro Nndonnl. 

Capitán MSdico del Cuicri» dQ 
Sanidad Militar con aostíno Otí 
Regimiento do Ínfantoría Pavía nú-
mero 7, don Marcial ,'Kióimez Navel 
ra, herido «grave »i el día H d̂ a 
Febrero último en la tonlsi 'dsei 
Ojén (Málaga), contínuiando iactnal-
mcnte en curación e"Incluido 'en' él 
lapartado ©) del Brt, o de íá Ley 
¡ác 7 do Julio do 1921 (C. L. núme 
ro 273). La pensión anexa 0 ests 
fooncesión Será de 15 pesCtss tíJartaa 
'que percíl.iirá desde la fecha én que 
fué hcildo hasta el día fen que 
.sea dado de !alta para el servido! 
sin que on ringffn coso puctía ex-
ceder sn disfruto do dos lafíos, y, 
cjue percibirá en la forma preveni-
da on el número S do la Orden des 
esta Secretaría do 8 do Junio últi-
mo, practicúndos© ,al s&r dado da 
ialía, una liquidación completa de 
dícufl pensión y do la iMcmiiiaU-
ción dtí H.500 pesetas, por iract( 
(sola- voz y cy In pw-Júra soñ«lajd« 

su c e M i írrndoi 

herido. lo corresponde , , . 
,Ciipítáu de. íníantería, coU de¡ 

¡no on ©1 Butallán de Monlaíla Ai 
piles núm. 7, don Leoncio Scrr» 
García, Jierido el día i 
d© Jumo úlUmo id. rechazar el at 
quo olectuado poc ©1 eiKjQjjíTQ 
bro ías Peñas üo Lemona (fren, 
de Vizcaya) conünuatvdo acliuilnî  
te en curación y comppeadído e 
el apartado e)) del ¡art, í a di I 
Ley do 7 do Julio de Í92Í,(C, i 
número 273)' La penslóa aíoxe 
esta foncesíáb sefa de 1 5 ncsj! 
diarias desde el dí¿'t en qae t\ií 1 
rido hasta la fecha en eme sea i 
do de alta para el servicio, sin ( 
en ningún caso, pueda ex-̂ det' 
disfrute de dos 'años, y Qce 
cibirá en la .forma prevensáj í 
número 3 de la Orden tío 
Secretaría do 8 de Junio úlliii 
practicándose, al ser dado de 
una liquidación completa de d 
pensión y do la Indemnlzadóm 
a.50Ó pesetas, que por nua feula i 
y con la ijiejora seftal̂ ^Ma i su i 
tado de casado cuando fsá ho ' 
•l© correspotids, 

Capitán d© Infantería, ¡con destlnj 
en el '<2.2 Tercio de ia Legión, i' 
Vicente Mateo Góme? hfirlúo «gr; 
el día 7 de Kpviemtora de 1936, f 
las operacioiíes efectuadas para: 
ocupación de 1 os polvorines de r' 
mares (Madrid),- siendo Teniente, ¡ij 
virtiejido en su curación 15Q diai j 
incluido e;n el apartada î ) del ariica' 
5.Q de la Ley de 7 de julio 
(C, L. n.o 273J. Le cbn-.-ípOnde peí 
bir las cantidades sigiventeS: pot 
pensión diaria anexa esta com 
sión 2.850 pesetas y (:•.. : la indei 
zación, por una sola vcZ, co,i la i 
jora señalada a isu estado de câa 
cuando fué iierido, 3.000, hacica 
¡ambas un totafüe 5'35Q pesetf'',, 

Capitán de Infantería, con 
©lí la 2.a Bandera del Primer Ter 
de la Legión, dOn José Tejada Q-.»! 
herido «itíenos grave» el día 18 
Febrero lütimo en la toma del̂  
blo a© Vivel del Río (frente de ( 
mocha), siendo Tenicntcj .invW 
en su curación $2 día"= fe ind 
e,n el apartado a) del art. 5.» « 
I ^ de 7 de Julioj de 1921 (& ' 
n.Q 273) La pê nsión anexa a esEC 
lo 5.a de la Ley de 7 de Julio 
(C. L. n.a 273)%.' La pensión " 
a esta concesión será de 15 
diarias desde la fecha en qu« 
rido hasta el dia en que sea 
de alta para el servicio, «w 
en ningún caso pueda exceder J 
fruT© de tíos años y que P^'lj 
ep la forma prevenida en el ^ 
3 de la Orden de esta Síct^^ 
18 de juniq último, 

ser dado de ajta, una I f ^ 
completa de dicha pensión y 
indemnización de 250 pesw 
independientemente de 

una aoja v©z, 1© corre'p"" 
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(fe de Infantería, ooia aestlno 
' atallón tie Montañia Flandes 

i ¡don Luis Coca Pérez cíe Vl-
«r herido ««menos grave» ei día 
"Mlembre üc 193Ó en ía toma 

J l a z u (Uiripúzcoa), Uivirticnüo 
lyi , luradón á8 días é. incluidp 

t arlado a) del art. 5.a de la 
j (Íí de Julio, de J921 Í.C- L. nii-
|o Le corresponde percibir 

íinslón diaria anexa a esta 
. la caníidau ^le 72Q p'eseta». 

de Artillería, retimclo, ac , 
prestando servicio leii la 

I4 i\tit!aorQnóutlca, • de Zaragogg, 
jiente tie Lopí Vífluales, he-

os gí^ve» el difi 1,0 dei 
de 1936 en {a posición 

¡rrascál de Prevedo [Huesca) 
an<¿iba la Sección de Caflo-
¿qulnas de acompañamiento. 
Diento de 'Infantería Galicia 
nvirtie^do en 9u curación, 

[eijje incluido en el apartado 
, 5.0 de ía Ley de 7 de JuJiO! 

!'BS|C. JL. n.o 273),. Le corres-
.c «cibic poc ía pensión diaria, 
u.^esta coflóaBió,a ía catitida,d' 

fitas. " 

li<toorario del Que^o 
¡i--" Militar, adscritp a la Sección 

fe Campo de Concentración 
eroSj'üoñ Víctor. María Ta, 

iiu, iierido «grave» el dia 
h 1 último, prestando secviciq 

í • e n í e deí T e r c i o de Requetés 
s (gnacia üurante la lom â de 

' i nv i rüenao e n su cavar 
. . . f i a s e i n c l u i d o en. el apar-

t i art. 5 a üe la Ley de 7 d;e 
Í921 (C. L. n.a 273),. Esta 

- I se hace sin dere.cho a 
'11 e indemnización que le 
&n, por renuncia empresa 

f ." tie ellas el interesado, en b&. 

Tesoro Nacional. 
l';.î j;iprovisionaI, con destina ep 
i - d e Cazadores del Serrallo 

ji José LUÍ3 Buesa Cruz, 
Kü „^ve» el día 11 ae Marzo 
K br|la voladura y ataque ene-

" e posición de Ingenieros 
de ía Ciudad Unlversita-

¡liV.sJrjI) siendo Alférez provisio. 
¡uwfcdo en su . curaciótl 69 

F .'nyuídoi en el apartado e) 
•'Mdfi la Ley de 7 dp Juliq de 

n.a 273),. EjSta concejión 
J dereclio a la pensión e 

üiiíMón que le corresponde poi: 
Pî-s «presa qae haoe de días 

« i » eti beneficio del Teso-

rovisional, con destino en 
aoor üel'Grupo ae Fueir-
^ Indígenas ele Ceuta nún 
I Ilüefonso González Man-
«grave,) el día 8 de Abril 

' I toma de unas trincheras 
v̂ f̂iófl del Cementerio Viejo 

curación e incluídiq en el aj)artado e) 
d?! artlcuiP '5.0 ae ía Ley de 7 de-
Julio de 1921 (C. L. ti.Q 273), Esta 
contcsfón ise haoe sin denecho n la 
pensión e indemnización que le cq. 
rresponden por renuncia expresa que 
hace de ellas el interesado en bene-
ficio dd Tesoro Nacional. 

Burgug, 25 dü Octubre de 1937.—, 
Segundo ÂñO Triuafai.—El General 
Secretario. 
•cesión será de 630 pesetas. 

Teniente de Carabiricros, habilitado 
para Capitán, cQn destino en ía '19.a 
ComandanC'A de. dicho Instituto (QuL, 
piizcoa), don Luis ¡VlOut Chueca, fae-
tido «menos grave» ef "día 10 de Mayo 
último en la toma deí Monte Bizcar-
gui (Frente de Vizcaya) mandando 
ía 2.8 Compañía del 'lerdo ae Rcque-
tés de San Fermín, «continuando ac. 
tuaimentc en curación e incluido en 
el apartado b) del art. 5..» de la?l-cy 
fde 7 de Julio de 1921 (C. L. n-o m ) i 
Esta conce-'ión se hace sin dereclio 
a la peinsión e indemnización que 
le corresponden, por renuncia expresa 
que hace de ellas,el interesaap en 
beineficiO del Tesoro Nacional.' 

te,nlení'e de Infantería, habilitado 
para Capitán con destino en ef Bata-
llón . de Cazadores de San Fernan-
no n.° 1, don Manuel Marco de'Tor-
tajada, herido «menos grave»'eí dia 
14 de Marzo deí año actual en los 
Olivares del Jarama (Madrid), invir-
-tiendo en su curación 47 díaí e incluL, 
do ep eí apartado a) del art. 5.a de 
le Ley de 7'de juíio de 1921 (C. L, 
n.a 273).. Le corresponde, percibir poi: 
Ia pensión diaria anexa a esta con- -'-
cesión la .cantidad de 690 .pesetas.' 

Tepiente de Comp.lcmen'o de Caba-
• Hería, con destino en el Regimiento 
de Cazadores de Numancia, 5.a de 
CabáUeíia, don Ramón de Ciria Es.] 
cal.?nt ,̂ herido «grave» el día 27, 
de Mayo último en la posición de «las 
Min^» de;! Sector de Murguía, con-
tinuando actualmente en curación ê  
incluido, en el apartaOo e) del' arti-i 
culo 5.Q de 1 aLey de 7 de Julio, 
de 1921 (C. L. n.a 273)» La pensión 
anexa a esta cpnceílóti será de 15 
pesetas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
se^ dado de alta para el servicio, 
sin que en ningún caso, pueda ex-
ce;der su disfrute de dos años, y qu^j 
percibirá en la forma prevenida en er 
númejCioi 3 de la Orden de esta Se-
cretaría ^e 8 de Junio último, prac. 
ticándose, al 'ser dado de alta, una 
liquidación completa de dicha pen-
feión y de la indemnizacióin de 2.000 
pesetas que, por una sola ve^ le co. 

. rresponde . 
T£;nientc de Infanticrla, cím destino 

e;n ía 5.» Bandera del 2.a Tercio de 
la Legión, dOn Eduardo Ortiz de Zu-

gasti, «graye». a i»ía lú ik 

-

Mayo iSItioio <yi Lt .poáic-'óti de la * 
Cuesta de íaa Pcrdtecs (Madrid), In-
virtiCindQ en su curjclán 53 díui e 
incluido cn el apartado d) del ar-
tículo 5.a df, la Ley de de Julio 
de 1921 (C. L. n.o Le corr-'.:-
ponde percibir ías cá.atid- '¡és 'é-
gui«intes: por la •pen.̂ 'tón didfia ant.\'a 
a esta concesión 853 pf'5ot;i.i, y por iu 
indqmnlzíición pO.r una tiua vez, 1.500 . 
hac!í;tido auiboa un total ae 2vLí55 í?^-
setas. 

Tĉ ie,nte de CarabincrcjS, .con des-
tino en. Ja 20,a ComasiViiida de su 
Instituís ]Mav;irr.i), »lon Ro li'igo Q'a-. 
y^t Qlíbal, íüW.l'jJJ «me.uG.'i ¿t 
Üía 4 ne Abríi último en ja ocuii'.íiáii 
dü Ocliandiano (frente de Alava) con.. . 
tinuando .uctutJiuente en curación, e 
induldp en cl apartaüo b) acl urticu-

eomlíá de Tíloneda Extranicra 
t • 

' Cambios de compra de inonedaH, 

publicados el día 31 de octubre 

de 1937, de acuerdo c.ou las diapo-

siciones oficiales: 

DIVISAS PROOC.DKNTEa DK KXl'OliTA 

ciüíjkh: 

Francos... 29'00 

iLibras 42'4t 

Dólares B'Ca 

Liras 

¡Francos suizos 196'3tí 

Reiclismark 

Belgaa... H4'70 

Florines 4'72 

¡scudos 38'6(t 

¡Peso moneda legal 

¡Coronas checas 3ü'00 

Coronas .suecas 2'19 

Ooroua.s noniogas... 2'14 

Coronas dnn.taas 

Drvis^a i.niuus hu-outa^as voi.nn-

TAHIA Y DKFiNl'flVAMICNTB 

Francos 36'25 

Libras 53'D5 

Dólares •iO'72 

Francos auizos IL'15'40 

Escudos ' 48'25 

PtíbC muned-ii lega!. 3'iíO 

ir 
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Ayuntamiento de Valiadolid 
Aprobados por el Excelentísi 

. , tnó AyimMmie'nto de -eĴ ta. Ciu-
log 'pli'égps'de condicáoneiai-

para coniratar^- jíre diaiate sub^ 
- ta. "las obpaíi de d^sviaciiáa del 

coli^tor general üiei ialoaiafcari-
Hado- tendrá lugai: dicha stiba,s-
ta la la b.or„i de las doce de la 
m'aüana del día siguitinte de es-
pirado lel plazo de veinte díais 
bjábiles contados deisde.Ja pu-
blicacióB de -este ^puiotílo m el 
«Boletín Oficial ded Eistaido»,», 
iacto quQ se verificará en uKa de 
14s salas de Comisiones de la 
Gasa Consistorial, bajo la pne-
sidencia "dei señor Alcaide ^ 
Conoej^ m quiejl delegue, y 
icón asisteaacia de otro señor, pon 
üéiai en rejriréseiatación del 'Ex-
¡celentísimo Ayujntamtósato. 

El tipo de "subasta es el d® 
(«Dosci'entas sOiseiata y ocho mU 
hoyecátíptas veiafce (268,9^) pese-
tas" con cüucueitita (50)) cdatimos, 
^ qíce ¡asciende el pí«esiipuesto 
d® contr^a, y las proposiciopejsf 
se iimíitai'án a haceic las ¿lajia 
pegulándola por le;! taaito por 
'ciento de los priecíos de subas-

, taa, suietándose al siguleuie mo 
djelo de proposición: «Doipi F. de 
T y iT vecino de... poO domici-
lio len... calle de... púm. «e oom 
promete a e|'6cntar las obr,as de 
desviación del colector gieneraíl 
del ialcantai-iüado^ conforme .a 
los püiígos de condiciones faciü 
Latiyas y lecoiiímicoT^dmiinistriap 
tivas iai efecto redactados yi 
riiaprobados^ haciendo la baj í 
U©... (tíintu por ciciüto,, ea le-
tra) d© los ptofeios señaJ.adoiS 
•len el cuadro correspoia,djmt|0í 
del presupiic-sto; o ptxj; pi'ecio^ 
tipos CíSÍ tto sc Jtiiciuse baja;); y 
^setia^ando un joiioal mínimo 
de... pesetas a los obreros, qiie 
han de emplearse- eo las obras. 
F'Bcha y firma del proponegibe! 

Esta pToposiciión se extepde-
Iví^ - rá en papel de la cíase sexta, 
' , con ' t ^ sello mTinicipaí de 0,25 

piesetás y al presentai-se m so-
bre cebrado, llevará escrito en 

" ¡el mismo sobre lo sigulenlei: 
j?Proposición para optar a la 
subasta-d'C- las obras de desvia 
dión del coloetor geperaí ¿el 
laicantarill-uao.»» i 

Pttiva tomafc, paite en 'ía lici-
tación derá preciso 
como deipósilo orovisioníQ^ la 

Ij- cantidad de «Trece mil cuatro 
cientas Cuaremta y (13.445) 
pesetas .con dos (2) cíiatimoiaj 
Uincu p.-̂ r. d£i\ ñfi 

bas la , ¡ampliáJtidOise p o r ©I remia 
t'ant'e, ^para coüs t i tmr l a fía¡a2sa 
.IdiefiñlUva.- hiastá l a caol idaid q u e • 
tnépresente e l d iez p o r citjrnto d é l 
i m p o r t e l í q u i d o d e l a o b r a r,ef 
ttnafcadift. ¡' c > ( 

L a subas ta iSe cefebriará c on 
&u}ecci6n''a ia¡s dUspomcioneis d e l 
Éirl ículo 162 d e l R e a l decreto-ley 
üie 8 d e m a r z o Üe 1924 y Reg l a 
miento p a r a l a coÍQteal^cióa d e 
obras y serv ic ias a c a rgo d e Jas 
lentidades m u n i c i p a l e s de 2 d a 
|ul io de l i n d i c a d o ¡año y p a r a 
tomiar pa r te e n l a m i s m a po-
d r á n preseptarse l a s p r o p o s i a o ^ 
nies desde el d í a siguieintet^ ;al 
len qt ie se p u b l i q u e "este anunt í io 
len e l «Bo le t í n . O f i c i a l de l Esta-
do» ^ d u r a n t e 'as h o r a s de ofici-
n a has t a l a h o r a d e las doce d e i 
a n t e r i o r .a j eia q.ue h a y a de ce-
leb ra rse l a subas ta , e j i La secrñ-
t a r í a Gene r a l . Negoc i a do jdi0 
Otófas. . 

f A todo pliego de proposición 
tieberá acompañarse por sepana 
do. el resguardo qpe acredita 
la constitucióíQ del depósíito pro 
vi&ioñal lem la Depositaría muni 
cipal.' len la Caj Gmeriai de 
pepó.iitos o en upa de sus sucuB 
gaies, .debiendo ©star 'reialegra 
do en todos los caaos coH el ünj 
brre ̂ municipal correspoindienbe. 

Los re fer idos p l i egos .¿^e pra-
ben t a r áp e n gobre oerrado«.a 
t i s facc ión de l pi-esdaLadtir, ® e n 
y o i ^ec to p o d r á l ac ra r , prcc ln-N 
t a r y ladopiar.. caan ta# , m e d i d a s 
prea necesar ias a su derecho^ cía 
todos y , e n c a d a u n o de l os so-
bres en q ue encier.j;"e s u p r o p o 
biciión ^ iLia el auyerao de l ctua 
con tepga y <-acierre, fcodí^^ las. 
d e m á s debefu hail ;ar§é ©scrxto 

. y f i r m a d o p o r e l üc i tado i : ! loi 
lantes expresado . 

E n lei caso de q u e resu l ten 
dos o m á s p ropos i c i ones iguS; 
ies , se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n .ejU 
l a í o r m a quie d e t e r a ú n a l a re-
fela u n d é c i m a de l a r t í cu lo 14 de l 
c i t ado K e ¿ a m e n t o y art icule^ 
162 d e í ü c h o R e a l íiecreio-jL>ein; 
o sea, q u e ge vSi 'ü ioará l a lici-
t a c i ó n p q r p u í a s l a hasia; ' dti-
r a n t e e l térmimo de q u m c e m i 
n u t o s . ^mU 'e sus auiyr&s;. s i tor-
m i n a u o d i c ho p l a zo persistieiae 
l a igualdaü.„i.ie decidirá , .pQE me-
d i o d e sorteo l a ad juu iéa ic ióu 
p rov i s i ona l - d ' ^ reniiate. 

Toaas las Jucidencxas que pu-
dieran suscitarse hasta la teríni-
nacióa del" coiitr alo, seráin re-
suiAltas por ios Tribunales díi 
iSsta ciudad, .& cuya jmlyfUcciM 
se someto el adjudioatnao. 

El contratista quieda ubljlgtidQ 
é ¡R buuipÜe; j|.as 

lerenfós al j^e^istró obr^oftl 
gatorio. tiencr iasegurjt¿os m 
•lobrieros contra accidcnfessdoí 
balo y demás de cáíá,tteE, 
cial . ¡ , 
. El letrado para -ef itastí-̂ î  
flio poderes a qy,e ge fefléré/, 
(artículo 13 del repetidc! RítM 
mentones el señor Abo^o°dJ 
jVIaupo Miguel Romero . ' 

Todos los gastos que't, . 
leste fixpiediente obiiéto dé̂ al 
subasta ,serán de cúeata del; 
ludioatailo. 

El iBxpediente ^ haUa as | 
jiiilesto todos los dios laborai 
durante Jas horas de oficijia í̂ 
|éi Negociado de Obras de ' 
Secretaría .General, 

valiadolid 18 de octubre 
Í1937. segundo Año Triunfa] 
El Alcalde. Luis ..Gonzálte, 

Ayuntamiento de Sübao 
El Excmp. Ayuntamiento de 

Villa, en sesión extrasfcfldará 
brada el día 5 del cprrieate 
de agosto, .aprobó un informe (ie ( 
Comisión Depurádora de Personal c 
y otenor literal es ef siguiette; 

«La comisión Depuradora aél 
sonsll municipa iB^i^niáo la ] 
qu 1 ha sleaea enComcii<feda, 
d honor de somefer a ,V. E. f 
guíente Proyecto de Acuerdo, pij 
hallarse incur¿os en el Decreio-I^'ll 
3 de diciembre de ^19307 .tenlcní 
§n cuenta . que Io3,..inttre5ao&5 en I 
plaj;o que por la Alcaidía se les Mj 
cedió no 'han solicitado personalnul 
te su readmisión, ni se han r^iiíoM 
do al, servicio, n ise conoce su 
paiádero, visto el informe emil j 
por ia Comisión Depuradora delP j 
so,nal Municipal ie declara desií 
dos a todos IPS indlvidufJ tJue a ( 
tinuación s erelacionan afectoi al 
sonal siiOalrerno de fe Casa ' 
sistoriai. 

Relacióa que; se cita: 
1. Don Joaquín Bustos, ordesi 

de primera. 2, don Vi«eníe JaW i 
cadita. -3, dorts 'Daniel Ucar, idi 
4, don Ramón ReCagorri ,m<\ 
den Enrique Alonso, laem,» .1 

Y no pudiendo hacerse por M 
A^ntes Notíficadoresia^ 
correspondiente, por J 
paradero de los In-eresados, « 
porSmetíio^ del ««Boletín OAf . ' j 
Esi^do,> y -de la- Pren-S, señ^ár^l^ 
contra esta , resolución,, el unl^^ 
curso que cabe »n.t¿ el OotiP 
General del :Estado, íegún B 

de 2 de enero de' 1937, expitó^ 

la presente cédula en Bilba® , 

_ de kgosto de 1937,-El Secretario' 

terlnP. \ 

Imprenta P¡ovi?jCíaI' 


